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HONORABLE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS:

La  Tercera  Subcomisión  Especial  Mixta  de
Presupuestos  tiene  el  honor  de  informar  la  Partida  correspondiente  al
Ministerio de Salud, propuesta en el proyecto de Ley de Presupuestos del
Sector Público para el año 2016.

Dicha Partida fue estudiada en sesión celebrada el
día  26  de  octubre  de  2015,  a  la  que  asistieron  los  miembros  de  la
Subcomisión, Honorables Senadores señores Araya y García y Honorables
Diputados señores Macaya (que fue reemplazado por la Honorable Diputada
señora Rubilar), Monsalve y Ortiz (Presidente).

También  participaron  los  Honorables  Senadores
señoras  Goic,  Muñoz  y  Van  Rysselberghe  y  señores  Harboe,  Montes,
Navarro, Pizarro y Walker (don Ignacio), y los Honorables Diputados señoras
Cariola  y  Hernando,  y  señores  Alvarado,  Andrade,  Arriagada,  Bellolio,
Campos, Castro, Kort, Núñez (don Daniel), Sabag, Schilling, Torres y Walker
(don Matías).

Acudieron, especialmente invitados, la Ministra de
Salud,  señora  Carmen Castillo;  el  Subsecretario  de  Salud  Pública,  señor
Jaime Burrows, y la Subsecretaria de Redes Asistenciales, señora Angélica
Verdugo.

Concurrieron, además, las siguientes personas:

El  Jefe  de  Gabinete  de  la  señora  Ministra,  don
Claudio Castillo; el Jefe de la División de Presupuestos, señor Hugo Peña;
los Asesores, señores Enrique Accorsi  y Rafael  Méndez, y la Asesora de
Prensa, señora Verónica Ahumada. DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD
PÚBLICA: el Jefe de Gabinete del señor Subsecretario, don Daniel Soto; el
Jefe de la División de Previsión y Control  de Enfermedades, señor Pedro
Crocco; la Jefa de la División de Finanzas y Administración Interna, señora
Karina  Sepúlveda,  y  la  Encargada  de  Seguimiento  Legislativo,  señora



Carolina Mora. DE LA SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES: el
Jefe de Gabinete de la señora Subsecretaria, don Juan Vielmas; el Asesor,
señor  Héctor  Reyes;  el  Encargado  del  Departamento  de  Gestión
Presupuestaria de la División de Presupuesto, señor Pablo Jiménez; el Jefe
del Departamento de Calidad y Formación, señor José Concha; la Jefa del
Departamento de Gestión de Recursos Humanos, señora Natalia Oltra;  el
Jefe de la División de Atención Primaria, señor Juan Ilabaca; la Jefa de la
División  de Inversiones,  señora  Francisca Toro;  la  Jefa  de la  División  de
Redes Asistenciales, señora Carolina Acela, y la Encargada de Seguimiento
Legislativo,  señora Paulina Palazzo. DEL FONDO NACIONAL DE SALUD
(FONASA): la Directora, señora Jeanette Vega; la Jefa de Gabinete, señora
Giovanna  Roa;  la  Jefa  del  Departamento  de  Gestión  Financiera,  señora
Gloria  Sepúlveda;  la  Jefa de Comercialización,  señora Cecilia Morales; la
Jefa del Subdepartamento Plan de Beneficios, señora Paola Pérez; el Jefe
de Comunicaciones, señor Eduardo Hernández, y la asesora técnica, señora
Cecilia Jarpa. DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA (ISP): el Director, señor
Alex Figueroa; la Jefa de la Unidad de Planificación Estratégica y Control de
Gestión, señora Carolina Alfaro; el Jefe del Departamento de Administración
y Finanzas, señor Mauricio Silva, y el Jefe del Subdepartamento de Gestión
Financiera, señor César Saldivia. DE LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD:
el Superintendente, señor Sebastián Pavlovic; la Jefa de Control de Gestión,
señora Tamara Núñez, y el Jefe de la División de Administración y Finanzas,
señor  Juan  Pablo  Sepúlveda.  DE  LA  CENTRAL  DE  ABASTECIMIENTO
(CENABAST): el Director, señor Pablo Venegas; la Jefa del Departamento de
Administración  y  Finanzas,  señora  Alejandra  Pizarro,  y  el  Jefe  del
Departamento de Coordinación Nacional de Compin, señor Elizardo Muñoz.
DE LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA
(DIPRES): el Subdirector de Presupuestos, señor Gustavo Rivera; la Jefa del
Sector  Salud,  señora  Mariela  Orellana,  y  los  Analistas,  señoras  Rebeca
Vitali,  Sandra Galaz, Gladys Figueroa y Ximena Zúñiga y señor Francisco
Carrasco.  DE  LA  UNIDAD  DE  ASESORÍA  PRESUPUESTARIA  DEL
SENADO:  el  Analista,  señor  Eduardo  Díaz.  DEL  DEPARTAMENTO  DE
PRENSA Y COMUNICACIONES DEL SENADO: la Jefa del Departamento,
señora  Lidia  Fuentes;  la  Asesora  de  Comunicaciones  de  la  Cámara  de
Diputados,  señora  Ximena  Gutiérrez.  DEL  INSTITUTO  IGUALDAD:  los
Asesores,  señora  Lía  Arroyo  y  señor  Jerko  Juretic.  DEL  INSTITUTO
LIBERTAD  Y  DESARROLLO:  la  Directora  del  Programa  Social,  señora
Alejandra  Candia;  la  Abogada  del  Programa  Legislativo,  señora  Cristina
Torres, y el Coordinador, señor Francisco López. Asesores Parlamentarios:
de la Senadora señora Goic, doña Natalia Celedón, doña Neith Aramayo,
doña Pamela Muñoz, don Orion Aramayo y don Aldo Rojas; de la Senadora
señora Muñoz, doña Pía Lecaros; de la Senadora señora Van Rysselberghe,
don  Juan  Carlos  Morales;  del  Senador  señor  Coloma,  don  Tomás  Ruiz-
Tagle; del Senador señor García, doña Andrea González; del Senador señor
Navarro, don Carlos Guida y don Sergio Martínez; de la Diputada señora
Cariola, don Yuri Vásquez. COMO OYENTES: de la Cámara de la Innovación
Farmacéutica,  la  señora  Natalia  Mahana,  y  de  la  Campaña  Bomba  de
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Insulina Auge, la señora Carolina Holuigue y los señores Hermes Gamonal,
Marcelo González y Heraldo Hernández.

------------

Se  adjunta  como  anexo  de  este  informe,  en
ejemplar  único,  copia  de  la  Partida  estudiada  por  la  Subcomisión
-consignándose lo acordado a su respecto-,  debidamente certificada,
así  como  de  diversos  documentos  que  contienen  las  exposiciones
realizadas  por  los  representantes  del  Ejecutivo.  Estos  últimos
antecedentes se encuentran disponibles para su consulta en la página
web del Senado -vinculados a la sesión celebrada el día 26 de octubre
de  2015-,  y  en  la  Unidad  de  Asesoría  Presupuestaria  de  dicha
Corporación.

------------

Cabe destacar que, en cada caso, se indicará el
monto propuesto para 2016 y su variación respecto al presupuesto de
2015 (inicial más reajuste y leyes especiales con efecto en el mismo),
según datos aportados por la Dirección de Presupuestos del Ministerio
de Hacienda.

------------

PARTIDA 16
MINISTERIO DE SALUD

Para  el  año  presupuestario  2016,  la  Partida  16
contempla un total de ingresos y gastos de $6.699.658.239 miles, implicando
un incremento de 6% respecto al presupuesto vigente. En términos de gasto
de estado de operaciones, el aumento equivale a 5,1%.

Los  recursos  que  consigna  esta  Partida  se
subdividen en 39 Capítulos, a saber:

Capítulo  02  Fondo  Nacional  de  Salud,
conformado por el Programa 01 Fondo Nacional de Salud; el Programa
02  Programa  de  Atención  Primaria;  el  Programa  03  Programa  de
Prestaciones Valoradas,  y el  Programa 04 Programa de Prestaciones
Institucionales.

Capítulo  04  Programa  01:  Instituto  de  Salud
Pública de Chile.

Capítulo  05  Programa  01:  Central  de
Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud.
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Capítulo  09  Programa  01:  Subsecretaría  de
Salud Pública.

Capítulo  10  Subsecretaría  de  Redes
Asistenciales, conformado por el Programa 01 Subsecretaría de Redes
Asistenciales, y el Programa 02 Inversión Sectorial de Salud.

Capítulo 11 Programa 01: Superintendencia de
Salud.

Capítulos 20 a 47 y 53, Programas 01: Servicios
de Salud del país.

Capítulo  49  Programa  01:  Programa
Contingencias Operacionales.

Capítulo  50  Programa  01:  Hospital  Padre
Alberto Hurtado.

Capítulo 51 Programa 01: Centro de Referencia
de Salud de Maipú.

Capítulo 52 Programa 01: Centro de Referencia
de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente.

------------

DISCUSIÓN EN LA SUBCOMISIÓN

Al iniciar el estudio de esta Partida, el Presidente
de  la  Tercera  Subcomisión,  Honorable  Diputado  señor  José  Miguel
Ortiz, saludó a la señora Ministra de Salud, a los Subsecretarios de dicha
Cartera de Estado y a los equipos profesionales que los acompañaron.

La  señora  Ministra  agradeció  las  palabras  del
Presidente de la Tercera Subcomisión y se refirió a la situación de salud del
país; así, a modo de información, aludió al envejecimiento de la población e
indicó los efectos del mismo, mediante los siguientes diagramas:
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Por lo anterior, señaló que los principales desafíos
del sistema de salud son las enfermedades crónicas de los adultos. Así, el
66% de los adultos mayores de 17 años, vive con al menos dos -de diez-
enfermedades crónicas,  y  un  10% lo  hace con cinco o  más;  el  9,4% es
diabético  o  refiere  diagnóstico  médico  de  enfermedad  coronaria  o
cerebrovascular;  17% con síntomas depresivos en último año; y 34% con
síntomas de enfermedades músculo-esqueléticas.

En  cuanto  al  gasto  en  salud  per  cápita,  dio  a
conocer los gráficos que se consignan a continuación:
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Luego,  se  centró  en  la  red  pública  de  salud  y
comentó que existen 1.564.000 metros cuadrados de superficie construida,
en  2.182  establecimientos.  Además,  apuntó  que  son  29  los  Servicios  de
Salud.
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En cuanto a los principales avances del programa
de gobierno, en lo atingente a salud pública, apuntó los siguientes:

En materia de atención primaria:
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En lo referente a la atención secundaria y terciaria:
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Posteriormente,  en el  marco de los avances del
programa de gobierno, se remitió a las inversiones:
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Sobre el programa de ambulancias:

12



A  continuación,  se  refirió  a  la  ejecución  del
presupuesto vigente y dio a conocer un cuadro resumen y un gráfico por
institución:
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Señaló que la inversión se resume de la siguiente
forma:

Acotó que la  ejecución  presupuestaria,  al  30 de
junio de años anteriores, fue:
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Enseguida,  señaló  que  el  proyecto  de
presupuestos para el año 2016 contempla un incremento del 5,1% para el
área de la salud, destacando literalmente lo consignado a continuación:

15



Luego,  dio  a  conocer  los  énfasis  de  la
Subsecretaría de Salud Pública:

El presupuesto para la salud primaria:

A su turno, para salud secundaria y terciaria:
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Sobre el presupuesto de inversiones para los años
2016 y 2017:

Inversión sectorial de salud primaria:
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Asimismo,  aseveró  que  al  año  2018,  se  habrán
construido 27 hospitales a lo largo de Chile:
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Algunos  de  los  hospitales  consignados,  en  el
cuadro  anterior,  iniciarían  sus  obras  en  el  año  2018.  La  mayoría  de  los
montos son los acordados para estudio y diseño de los proyectos:
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Resumen  del  proyecto  de  presupuesto  para  el
Ministerio de Salud:

Diagrama por instituciones, en orden decreciente:
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Composición del presupuesto por instituciones:

Finalmente, apuntó que el presupuesto para salud
del año 2016 pone énfasis en las personas, lo que queda demostrado por la
asignación de recursos a la atención primaria, secundaria y terciaria, lo cual
se puede advertir del siguiente resumen:

------------
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Enseguida,  la  Tercera  Subcomisión  se  abocó al
estudio  pormenorizado  del  presupuesto  propuesto  para  el  Ministerio  de
Salud, en lo correspondiente al año 2016:

Capítulo 09
Subsecretaría de Salud Pública

Programa 01
Subsecretaría de Salud Pública

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $408.414.652 miles, lo que implica una variación de 2,4% respecto
del presupuesto vigente.

El señor Subsecretario de Salud Pública inició
su exposición haciendo presente la misión de la institución que representa,
afirmando que ésta es asegurar a todas las personas el derecho equitativo a
la  protección  en  materia  de  salud,  ejerciendo  las  funciones  reguladoras,
normativas  y  fiscalizadoras  que  al  Estado  de  Chile  le  competen,
específicamente en cuanto a la promoción y vigilancia de la salud pública, y a
la prevención y control de enfermedades; así, contribuyendo a la calidad de
los  bienes  públicos  y  acceso  a  prestaciones  y  beneficios  sanitario-
ambientales de manera participativa que permitan el mejoramiento sostenido
del bienestar de la población, con enfoques de género e inclusión social de
grupos vulnerables, especialmente de discapacitados, pueblos indígenas e
inmigrantes, en el marco de “Salud en todas las Políticas”.
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Comentó que, durante el año 2015, ha habido un
aumento considerable en los ingresos corrientes, lo que se debe a una mejor
ejecución de los sumarios sanitarios que se han resuelto con la aplicación de
multas.
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Destacó  que,  respecto  del  programa  recién
consignado,  comenzará  la  aplicación  del  reglamento  de  etiquetado  de
alimentos, lo que conllevará la fiscalización de la no venta de los productos
etiquetados con el símbolo del “disco pare” que advierte sobre exceso de
nutrientes críticos en los colegios.
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En  cuanto  a  Salud  Responde,  resaltó  que  los
requerimientos de la comunidad han ido en aumento, por ejemplo en temas
de salud mental de personas que están con riesgo de suicidio y habitantes
de las zonas de catástrofes -por estrés post traumático-, por lo que se han
incorporado profesionales del área.

Señaló que los peritajes traumatológicos apuntan
a personas con patologías osteomusculares, que han dado origen a licencias
tipo 1 -enfermedad o accidente común-, y que, probablemente, correspondan
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a enfermedades profesionales, por lo que el gasto asociado no debiera ser
del Fisco sino que de las mutuales.

Apuntó que el objetivo de esta medida es no verse
obligados  a  enviar  las  muestras  a  laboratorios  del  ISP  -sobre
demandándolos- para evitar la dilatación de los tiempos de espera de los
resultados.

------------
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Capítulo 10
Subsecretaría de Redes Asistenciales

Este  Capítulo  comprende  los  Programas  01,
Subsecretaría  de  Redes  Asistenciales,  y  02,  Inversión  Sectorial  de
Salud, que fueron analizados en conjunto con todos los Capítulos de
los Servicios de Salud y los Capítulos 49 a 52.

Programa 01
Subsecretaría de Redes Asistenciales

Este  programa  consulta  ingresos  y  gastos  para
2016 por un monto de $106.818.727 miles, lo que implica una variación de
11,3% respecto del presupuesto vigente.

- - -

Programa 02
Inversión Sectorial de Salud

Este  programa  consulta  ingresos  y  gastos  para
2016 por un monto de $499.512.048 miles, lo que implica una variación de
-9,3% respecto del presupuesto vigente.

------------

CAPÍTULOS 20 a 47 y 53
Servicios de Salud

Cabe destacar que, según datos aportados por
la  Dirección  de  Presupuestos  del  Ministerio  de  Hacienda,  existe  un
incremento de 7,1% entre el monto total propuesto para 2016 respecto
de todos los Servicios de Salud (incluyendo en este cálculo lo relativo a
los  Capítulos  49  a  52,  que  se  describen  oportunamente)  y  el
presupuesto de 2015 (inicial más reajuste y leyes especiales con efecto
en  el  mismo).  A  continuación,  se  detalla  los  ingresos  y  gastos
consultados para 2016 en cuanto a la totalidad de los Capítulos recién
enunciados.

Capítulo 20
Servicio de Salud Arica

Programa 01
Servicio de Salud Arica

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $59.533.864 miles.

29



- - -

Capítulo 21
Servicio de Salud Iquique

Programa 01
Servicio de Salud Iquique

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $82.561.191 miles.

- - -

Capítulo 22
Servicio de Salud Antofagasta

Programa 01
Servicio de Salud Antofagasta

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $118.109.707 miles.

- - -

Capítulo 23
Servicio de Salud Atacama

Programa 01
Servicio de Salud Atacama

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $81.114.362 miles.

- - -

Capítulo 24
Servicio de Salud Coquimbo

Programa 01
Servicio de Salud Coquimbo

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $155.953.756 miles.

- - -

30



Capítulo 25
Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio

Programa 01
Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $134.793.098 miles.

- - -

Capítulo 26
Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota

Programa 01
Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $193.051.677 miles.

- - -

Capítulo 27
Servicio de Salud Aconcagua

Programa 01
Servicio de Salud Aconcagua

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $73.800.628 miles.

- - -

Capítulo 28
Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins

Programa 01
Servicio de Salud Libertador General Bernardo O’Higgins

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $172.322.051 miles.

- - -
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Capítulo 29
Servicio de Salud Maule

Programa 01
Servicio de Salud Maule

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $238.358.375 miles.

- - -

Capítulo 30
Servicio de Salud Ñuble

Programa 01
Servicio de Salud Ñuble

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $121.405.327 miles.

- - -

Capítulo 31
Servicio de Salud Concepción

Programa 01
Servicio de Salud Concepción

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $183.557.780 miles.

- - -

Capítulo 32
Servicio de Salud Talcahuano

Programa 01
Servicio de Salud Talcahuano

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $104.209.713 miles.

- - -
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Capítulo 33
Servicio de Salud Bío-Bío

Programa 01
Servicio de Salud Bío-Bío

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $116.170.050 miles.

- - -

Capítulo 34
Servicio de Salud Arauco

Programa 01
Servicio de Salud Arauco

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $50.903.116 miles.

- - -

Capítulo 35
Servicio de Salud Araucanía Norte

Programa 01
Servicio de Salud Araucanía Norte

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $64.221.070 miles.

- - -

Capítulo 36
Servicio de Salud Araucanía Sur

Programa 01
Servicio de Salud Araucanía Sur

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $208.537.478 miles.

- - -
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Capítulo 37
Servicio de Salud Valdivia

Programa 01
Servicio de Salud Valdivia

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $114.241.720 miles.

- - -

Capítulo 38
Servicio de Salud Osorno

Programa 01
Servicio de Salud Osorno

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $79.104.023 miles.

- - -

Capítulo 39
Servicio de Salud del Reloncaví

Programa 01
Servicio de Salud del Reloncaví

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $123.612.704 miles.

- - -

Capítulo 40
Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez Del Campo

Programa 01
Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibáñez Del Campo

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $55.917.934 miles.

- - -
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Capítulo 41
Servicio de Salud Magallanes

Programa 01
Servicio de Salud Magallanes

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $67.047.879 miles.

- - -

Capítulo 42
Servicio de Salud Metropolitano Oriente

Programa 01
Servicio de Salud Metropolitano Oriente

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $239.046.955 miles.

- - -

Capítulo 43
Servicio de Salud Metropolitano Central

Programa 01
Servicio de Salud Metropolitano Central

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $216.663.376 miles.

- - -

Capítulo 44
Servicio de Salud Metropolitano Sur

Programa 01
Servicio de Salud Metropolitano Sur

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $271.763.081 miles.

- - -
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Capítulo 45
Servicio de Salud Metropolitano Norte

Programa 01
Servicio de Salud Metropolitano Norte

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $195.325.686 miles.

- - -

Capítulo 46
Servicio de Salud Metropolitano Occidente

Programa 01
Servicio de Salud Metropolitano Occidente

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $251.893.776 miles.

- - -

Capítulo 47
Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente

Programa 01
Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $285.864.454 miles.

- - -

Capítulo 53
Servicio de Salud Chiloé

Programa 01
Servicio de Salud Chiloé

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $60.042.029 miles.

------------
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CAPÍTULOS 49 A 52

Capítulo 49
Programa Contingencias Operacionales

Programa 01
Programa Contingencias Operacionales

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $340.386.599 miles.

- - -

Capítulo 50
Hospital Padre Alberto Hurtado

Programa 01
Hospital Padre Alberto Hurtado

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $42.764.200 miles.

- - -

Capítulo 51
Centro de Referencia de Salud de Maipú

Programa 01
Centro de Referencia de Salud de Maipú

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $5.323.372 miles.

- - -

Capítulo 52
Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente

Programa 01
Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $8.522.916 miles.

- - -
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La  señora  Subsecretaria  de  Redes
Asistenciales  manifestó  que  el  sentido  del  sector  que  representa  es
entender  la  salud  como un  derecho,  fortaleciendo  el  Sistema  Público  de
Salud, derrotando las desigualdades y el abuso, y comprometiéndose con el
programa de gobierno.

Luego,  se  refirió  a  los  objetivos  de  la
Subsecretaría, tal como a continuación se consigna:
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Enseguida,  presentó  un  cuadro  resumen  de  la
ejecución presupuestaria:

Posteriormente,  se  refirió  al  proyecto  de  ley  de
presupuestos para el año 2016 y sus aspectos relevantes, en lo atingente a
la Subsecretaría de Redes Asistenciales, y dio a conocer lo siguiente:
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Comentó que hay un aumento del 7,1% respecto
del presupuesto del año en curso.

En  términos  de  la  atención  primaria  de  salud
(APS), afirmó que se proyecta un incremento del 8,2% de crecimiento.
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Aseguró que con los recursos que se asignan a su
sector el compromiso es:
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Señaló  que  el  mencionado  reajuste  se  refiere  a
pequeñas  comunas,  con  menos  de  3.500  habitantes,  y  que  presentan
problemas importantes a la hora de dar las prestaciones, por lo que se les
asignará un 30% más de recursos.
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En términos de la atención secundaria y terciaria
de salud, afirmó que se proyecta un incremento del 5,3% de crecimiento.

Los compromisos asumidos por los recursos que
se han estimado para la atención secundaria y terciaria son:
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A  este  respecto,  apuntó  que  el  objeto  del
incremento de recursos para cargos destinados a los médicos que ya han
terminado  sus  becas  de  especialidad  es  evitar  contar  con  ellos  bajo  la
modalidad  “a  honorarios”,  ya  que  dicha  forma  fomenta  la  fuga  hacia  el
sistema privado de salud.
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La señora Subsecretaria afirmó que se ha puesto
énfasis en el programa de gobierno en cuanto al cierre de las brechas de
recursos humanos.
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En cuanto a los gastos de la Subsecretaría en sí
misma, informó lo siguiente:
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Por  último,  la  señora  Subsecretaria  exhibió  el
siguiente cuadro:
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------------

Luego de las exposiciones de la señora Ministra y
los Subsecretarios de la Cartera, se produjo el siguiente debate:

En  primer  término,  la  unanimidad  de  los
miembros de la Subcomisión, Honorables Senadores señores Araya y
García,  y  Honorables  Diputados  señores  Macaya,  Monsalve  y  Ortiz,
acordó dirigir un oficio a la señora Ministra de Salud, a fin de solicitarle
se  sirva  considerar  la  adopción  de  las  medidas  pertinentes  para  que  el
presupuesto de su Ministerio consulte los recursos para el financiamiento de
la terapia con bomba de insulina y monitoreo continuo,  a través del  Plan
Auge, lo que beneficiará a cerca de 14.000 personas que padecen diabetes
tipo 1, de las cuales alrededor de 4.500 son niños.

Enseguida, el Honorable Senador señor Araya
hizo presente su preocupación en cuanto al sobre costo de las licitaciones de
inversiones, así como sucedió con el Hospital de Calama, preguntando cómo
se pretende abordar.

Asimismo, recordó que en la discusión de la ley de
presupuestos del  año vigente -a propósito  del  Capítulo  10,  Programa 02,
Glosa 01- se pidió informar los criterios epidemiológicos y los estudios de
demanda que motivaban la selección de los lugares para llevar a cabo los
distintos proyectos de salud, lo que fue contestado mediante 3 oficios, pero
que, sin embargo, a su juicio, no dan respuesta precisa a lo solicitado. Por
ello, requirió mayor exactitud para efectos de aprobar el gasto en el proyecto
en discusión. 

El Honorable Senador señor García formuló las
siguientes consultas y peticiones, a saber, una proyección de la ejecución
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presupuestaria  en  iniciativas  de  inversión  al  31  de  diciembre  del  año  en
curso;  información  sobre  el  destino  de  los  recursos  que  no  vayan  a  ser
ejecutados,  incluyendo lo  que ya fue disminuido en el  Subtítulo  31  en la
presentación de la señora Subsecretaria de Redes Asistenciales; respecto
del año 2016, indicar el monto por cada proyecto de inversión -en particular
de los hospitales de Pitrufquén,  Carahue,  Curacautín,  Lonquimay,  Cunco,
Maquehue y Collipulli-,  y situación de los hospitales de Angol,  Padre Las
Casas y Villarrica; antecedentes de la deuda hospitalaria; listas de espera,
tanto  en  consulta  de  especialidades  como  en  cirugías  Auge  y  no  Auge;
política de contratación de personal  en los Servicios de Salud,  ya que le
llamó la atención, primero, que existiría un distinción entre funcionarios que
se acogen al estatuto administrativo y los que lo hacen a las leyes Nos 15.076
y 19.664, y en segundo lugar, que el incremento para el 2016 es del 250%
-respecto  del  2015-;  y,  sobre  la  formación  de  especialistas,  advirtió  una
inconsistencia entre lo afirmado por la señora Ministra y la Subsecretaria de
Redes Asistenciales, por lo que pidió aclaración. 

Finalmente,  planteó  su  preocupación  por  las
imágenes publicadas de una mujer, adulto mayor, que fue golpeada; añadió
que es muy probable que se esté dando con frecuencia a lo largo del país,
hay muchos hogares clandestinos y sin existencia legal. Fue de la opinión
que cerrarlos provocaría una crisis mayor, por ello sugirió crear un registro de
los mismos, de sus sostenedores, ubicación, quiénes los atienden, etc.,  a
través de Senama y las municipalidades.

La Honorable Senadora señora Muñoz advirtió
que  se  encuentran  presentes  varios  parlamentarios  de  la  Región  de
Coquimbo, y los que no lo están participan de una gran manifestación en La
Serena,  liderada por  su  alcalde  y  con asistencia  de  diversos organismos
como  el  Colegio  Médico,  FESNAD,  FENPRUSS,  etc.,  en  demanda  de
incorporar, en el presupuesto para el año 2016, recursos para dar inicio a la
construcción del Centro de Diagnóstico Terapéutico (CDT) de la comuna de
La Serena, que beneficiaría a toda la Región. Añadió que dicha obra está en
proyecto desde el año 2005, lo cual se agrava por las malas condiciones del
Hospital de Coquimbo, a causa del terremoto recientemente ocurrido.

Consecuente  con  lo  anterior,  hizo  ver  que  ha
presentado  una  indicación,  conjuntamente  con  los  Honorables  Diputados
señores  Alvarado,  Gahona,  Saldívar  y  Walker,  adhiriendo  el  Honorable
Senador señor Pizarro y los Honorables Diputados señores Lemus y Núñez
(don Daniel), para incorporar en la Partida 16 -Ministerio de Salud-, Capítulo
10 -Subsecretaría de Redes Asistenciales-, Programa 02 -Inversión sectorial
de salud-, una Glosa 03, incluyéndose 15.000 millones de pesos destinados
al  inicio  de  la  ejecución  del  Centro  de  Diagnóstico  Terapéutico  (CDT)-
Hospital de La Serena. La señora Senadora añadió que, si bien la indicación
podría  estimarse  inadmisible,  su  intención  es  abrir  un  debate  sobre  la
materia.
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El  Honorable  Diputado  señor  Walker ratificó
todo lo expresado por la Senadora señora Muñoz, por lo que hizo hincapié
en  la  indicación  presentada.  Pidió  que  se  analicen  todas  las  alternativas
posibles,  incluso que  sea  el  Ministerio  de  Obras Públicas  quien  se  haga
cargo  de  la  ejecución,  ya  que  es  una  necesidad,  sobre  todo  luego  del
terremoto de septiembre pasado.

Cabe  señalar  que  la  Subcomisión  no  se
pronunció respecto de la admisibilidad de esta indicación, atendido lo
acordado en definitiva en cuanto a la Partida en análisis.

El  Honorable  Diputado señor  Macaya expresó
su negativo análisis en relación con la baja ejecución del  presupuesto de
inversiones  del  Ministerio  de  Salud  y  preguntó  cómo  es  que  se  está
manejando el equipo que asume esta materia y si sería mejor destinar los
recursos a gestionarlas, y no al pago de honorarios. Requirió, además, la
cifra de camas que estarán disponibles al 31 de diciembre del año en curso y
el proyectado para el 2016.

Por  otro  lado,  inquirió  sobre  lo  que  ocurrirá,  en
definitiva, con los recursos asignados, para 2015, a la Ley Ricarte Soto, las
enfermedades cubiertas, etc.; en el mismo sentido, sugirió incorporar en el
proyecto en discusión una glosa de información al respecto.

Solicitó  antecedentes  sobre  el  aporte  a  la
Fundación Las Rosas en cuanto a los recursos para el 2016.

Respecto a las listas de espera Auge y no Auge,
señaló que el problema es de gran envergadura para las personas, por lo
que  pidió  mayor  información  de  las  medidas  que  se  tomarán  sobre  la
materia. Asimismo, añadió que en el presupuesto se han incluido recursos
para  el  Bono Auge,  pero  que estaría  sub  ejecutado en este  periodo por
FONASA -de los $3.143 millones asignados se habrían concretado solo $794
millones-, por lo que requirió antecedentes en cuanto a las inconsistencias
entre las listas de espera y la baja ejecución.

Le  llamó  la  atención  el  aumento  de  las
remuneraciones,  a  saber,  80%  en  FONASA,  26%  en  ISP,  39%  en
CENABAST,  19%  en  la  Subsecretaría  de  Salud  Pública,  14%  en  la
Subsecretaría de Redes Asistenciales; además, en el marco del control de la
ejecución presupuestaria, recordó que la señora Ministra habría indicado que
existen  compromisos  de  negociaciones  con  gremios,  por  lo  que  solicitó
mayor transparencia a efectos de decidir el presupuesto para el año 2016.

Por último, en cuanto a la falta de médicos en la
red  pública  de  salud,  pidió  información  para  entender  dicha  brecha  y  la
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metodología  de  validación  del  estudio  del  MINSAL -2.792  especialistas  y
1.400 sub especialistas-.

La  Honorable  Diputada  señora  Hernando
solicitó  la  distribución  del  cierre  de  brechas  de  recursos  humanos,  por
Servicio de Salud, estimada para el año 2016. En el marco de la atención
primaria, preguntó lo siguiente: si el incremento del per cápita implicaría un
ajuste del plan de salud familiar -incorporándose más prestaciones o no-; qué
ocurrirá con el aumento de complejidad -ecografías, mamografías, etc.-; si se
han considerado tecnólogos médicos en los Servicios de Atención de Alta
Resolutividad.

Por otra parte, indagó sobre lo que sucederá en
torno a las garantías explícitas de salud, si se incorporarán nuevas patología
-especialmente  en  niños,  como  las  bombas  de  insulina-  o  se  realizarán
cambios en las prestaciones de las diferentes canastas; si se implementarán
los  servicios  pendientes  en ciertos  lugares,  como pesquisa  de cáncer  de
colon.

Finalmente,  solicitó  mayor  información  sobre  la
implementación de la Ley Ricarte Soto durante el 2015 y 2016.

La Honorable  Senadora señora Goic  preguntó
cómo  abordar  el  tema  de  fondo  en  cuanto  al  24%  de  ejecución
presupuestaria  -a  agosto  de 2015-  en materia  de inversiones y la  rebaja
consecuente para el  año 2016; cómo garantiza, tanto el MINSAL como el
Ministerio de Hacienda, los compromisos en materia de obras; cuáles con los
métodos  alternativos  -como  solicitar  el  apoyo  del  Ministerio  de  Obras
Públicas-.

En segundo lugar,  sobre los recursos de la Ley
Ricarte Soto, consideró importante clarificar qué sucederá con los que cuenta
FONASA para financiar tratamientos de alto costo durante el 2015 y el 2016.

Seguidamente,  solicitó  mayores  antecedentes
sobre los compromisos adoptados tanto con el Colegio Médico, como con el
Colegio de Dentistas.

Destacó la incorporación de temas nuevos en el
presupuesto para el año 2016, como por ejemplo, lo relacionado con salud
mental.  Valoró  la  implementación  de  uno  de  los  Centros  Diurnos  en  la
Región de Magallanes, sin embargo, pidió los detalles de dicha ejecución, ya
que al parecer no se habría asignado recursos al plan de salud mental -que
incluye el centro, en sí mismo, y la atención primaria y secundaria-.

Consultó  qué  ocurrirá  con  los  recursos  para
garantizar la corrección de la canasta GES, ya que cuenta con información
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en referencia a que habría $5.800 millones que no están siendo cubiertos en
el presupuesto en análisis; a su vez, que en el año 2016, solo se contaría
con el 25% de los recursos necesarios para cumplir con las garantías del
GES          -diálisis, cardiología compleja, parto prematuro, salud mental,
hepatitis B, programa de SIDA-.

Resaltó  el  apoyo de la  Subsecretaría  de  Redes
Asistenciales  para  concretar  la  generación  de  los  cargos  necesarios,  a
efectos  de llevar  a  cabo el  programa de prevención precoz de cáncer  al
colon, en Antofagasta. Sin perjuicio de lo anterior, manifestó su preocupación
por la demora en la tramitación de los actos administrativos que disponen las
nuevas plazas.

Para  terminar,  comentó  que  este  presupuesto
continúa al debe en cuanto en avanzar en materia de la prevención.

La  Honorable  Senadora  señora  Van
Rysselberghe preguntó sobre el real efecto que tendrá en salud pública la
baja  ejecución  del  presupuesto  de  inversión,  ya  que  solo  cuatro  de  los
hospitales que se construirían tendrán impacto en más de 100 mil habitantes,
y dos en más de 200 mil; acotó que en su zona se estén postergando los
hospitales de Chillán y de Las Higueras.

Sobre la Ley Ricarte Soto, consultó qué pasa con
las sumas que no se van a gastar este año, si pasarán al 2016 o si serán
eliminadas, lo mismo respecto de FONASA.

En lo que atañe al  per cápita,  el  año pasado la
Asociación  Chilena  de  Municipalidades  indicó  que  para  tener  una  salud
primaria relativamente financiada se requerían $5.800, aproximadamente, y
se llegó, en el presupuesto vigente, a $4.300, hoy se pretende aumentar a
$4.800, por lo que preguntó en qué se basa la estimación.

En  la  exposición  de  la  Subsecretaria  de  Redes
Asistenciales, se dijo que se cubrirían las brechas de camas críticas, socio-
sanitarias,  etc.,  por  lo  que  inquirió  a  qué  porcentaje  de  la  insuficiencia
corresponden las cantidades informadas.

En materia de carencia de especialistas, observó
que no hay  claridad  en cuanto  a  la  cantidad  de médicos  que  faltan,  sin
embargo, le preocupa la disminución de la calidad de la formación, tal como
lo hicieron ver los profesionales maxilofaciales en la Comisión de Salud del
Senado. Además, preguntó cuál es el porcentaje de retorno de las becas del
año 2014, por parte de los médicos.

También consultó por las razones del alza de los
precios de los medicamentos bioequivalentes.
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Finalmente,  señaló  que  concuerda  con  el
fortalecimiento de la salud mental, pero comentó que en su zona el Servicio
de Salud de Concepción estaría eliminando las líneas de financiamiento para
los  programas  de  rehabilitación,  por  lo  que  quiere  saber  si  es  política
nacional o local.

El Honorable Diputado señor Campos no estuvo
de  acuerdo  con  la  priorización  del  MINSAL.  Acotó  que  el  Hospital  de
Talcahuano estaba en etapa de adjudicación y que se encuentra dentro de
los  compromisos  adquiridos  por  la  señora  Presidenta  de  la  República.
Adicionalmente,  indicó  que  habiendo  flujos  bien  proyectados  y  obras
menores,  hoy  se  paraliza  todo,  por  lo  que  pidió  sincerar  la  política  en
infraestructura  hospitalaria.  Señaló  que  cuenta  con  un  oficio,  del  15  de
septiembre, que consigna que dicho centro de salud sería financiado a partir
del 2016.

El  Honorable  Diputado  señor  Castro  comentó
que, según sus antecedentes, el MINSAL solicitó al Ministerio de Hacienda
un 12% de incremento para el presupuesto del 2016 y hoy se ha informado
que corresponde, en definitiva, solo al 5,1%, razón por la cual inquirió acerca
de las razones.

Sobre inversiones,  solicitó claridad respecto a la
modalidad de construcción, ya que la ex Ministra Molina expresó negativos
resultados en cuanto a las concesiones, sin embargo, en la actualidad, tener
24% de ejecución le llama la atención. Acotó que el Hospital de Rancagua
está construido en un 100% por mecanismos públicos y no se ha puesto en
marcha por no completar la dotación de recursos humanos requerida. Por lo
anterior, preguntó por qué no se hace la correcta estimación de todos los
cargos para la infraestructura ya ejecutada.

Añadió que el Auge no comprende el déficit para
el nuevo decreto GES pedido por el MINSAL. Apuntó que, en su concepto, el
problema  es  la  brecha  no  GES.  Por  otra  parte,  advirtió  que  sería  muy
pernicioso no incorporar enfermedades nuevas en el decreto Auge del año
en curso.

En lo que se refiere a la deuda hospitalaria, quiso
conocerla Servicio por Servicio.  A su vez, preguntó cuánto es el  valor de
transferencia que hace FONASA por día cama -básico, intermedio y uci- en
lo público y en lo privado.

Sobre  las  garantían  GES,  expresó  que  los
pacientes desconocen “la hora cero”, y señaló que es un problema grave,
porque se deja en manos del usuario un reclamo a ciegas.
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El Honorable Diputado señor Monsalve señaló
que tiene una buena impresión del esfuerzo del MINSAL, sin embargo, se ve
impedido de respaldar la disminución en inversión hospitalaria,  ya que se
relaciona con la seguridad social  del  país.  Debido a lo  antedicho,  solicitó
cronogramas de inversión en cuanto a la cantidad de recursos disponibles, y
la situación -a los años 2016, 2017 y 2018- de cada uno de los proyectos.
Además, requirió una adecuada explicación sobre la merma presupuestaria
del  área  en  discusión,  en  circunstancias  de  que  parte  importante  de  los
recursos provenientes de la reforma tributaria se comprometieron para salud.

Planteó  su  inquietud  respecto  de  haber  dejado
fuera del programa de inversiones las pertinentes a las zonas de rezago, y
preguntó cuáles son los criterios utilizados para adoptar dicha medida.

Sobre  el  Auge,  solicitó  información  precisa  en
cuanto a: los recursos que fueron destinados en 2015 y lo proyectado para
2016; la brecha de prestaciones de la canasta Auge, si  el  presupuesto lo
cubre o  no y  en qué porcentaje;  y  el  presupuesto que se destinará  a la
resolución de las listas de espera, en sí mismas.

Respecto  de  la  dotación  de  ambulancias,  acotó
que, a su juicio, es más barato para el Estado adquirir vehículos que comprar
el servicio de ambulancia a privados. En cuanto a la distribución territorial de
especialistas, solicitó conocer los factores que la determinan.

Por  último,  en  lo  relativo  a  la  deuda,  pidió
antecedentes sobre la  brecha operacional  mensual  y,  además,  requirió el
diagnóstico respecto de ella.

En  relación  con  la  información  solicitada
precedentemente por el señor Diputado, se despecharon sendos oficios
al  señor  Ministro  de  Hacienda,  a  la  señora Ministra  de Salud y  a  la
señora Directora Nacional de FONASA.

El  Honorable  Senador  señor  Navarro planteó
que  éste  es  un  debate  económico,  aun  cuando  se  esté  tratando  el
presupuesto de salud. Señaló que el MINSAL ha ejecutado un diagnóstico,
sin embargo, el Ministro de Hacienda lo habría restringido, en contra de los
compromisos asumidos en el “Conclave de la Nueva Mayoría”. Acusó que, a
su juicio, no hay visión de salud pública y que la desigualdad es abismante.
Trajo a colación un informe que determinó que, entre enero y junio de este
año, fallecieron 172 personas esperando ser atendidas por el Auge, por lo
que se preguntó si se está asegurando el derecho a la salud consagrado en
la Constitución Política de la República.
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Preguntó a la señora Ministra acerca de cuántos
proyectos ha debido hacerse cargo el Estado por el incumplimiento por parte
de los privados, tanto del Gobierno anterior como del actual.

Solicitó  precisión en la  información en cuanto al
énfasis del  crecimiento presupuestario;  preguntó si  el  aporte de salud per
cápita  cubre  los  gastos  o  si  le  genera  mayor  endeudamiento  a  las
municipalidades y cuánto aumenta en las zonas de rezago.

Respecto a la salud mental, acusó que no se ha
actualizado la política, que es del 2001, razón por la cual habría crecido el
suicidio  adolescente  y  el  rechazo constante  de las  licencias  médicas por
enfermedades como depresión y estrés.

Sobre  la  capacidad  de  camas,  advirtió  que
aumentando el  número de éstas  se  incrementarían  los  ingresos para  los
respectivos hospitales, versus pagar por el servicio a clínicas privadas por su
escasez en el sector público. En relación a la deuda hospitalaria, pidió una
radiografía de su estructuración.

Expresó su  preocupación por  los  trabajadores a
contrata y sugirió renovar las plantas de funcionarios en concordancia con la
necesidad real de recursos humanos, y, también, sobre el pago anual por
leasing computacional y la nueva modalidad de arriendo de equipos.

En  lo  relativo  al  VIH  preguntó  cuánto  se  está
invirtiendo en la política preventiva.

Por  último,  pidió  un  pronunciamiento al  MINSAL
sobre las farmacias populares,  los cuatro mil  nuevos médicos, ya que no
cree viable llegar a formarlos y atraerlos al sector público antes del término
del actual Gobierno, y en cuanto a la demanda de dichos profesionales por
parte de la gran mayoría de los alcaldes de Chile.

La  Honorable  Diputada  señora  Cariola
compartió las opiniones anteriores en relación a las deficiencias del Sistema
de Salud Público y sobre el bajo aumento del presupuesto a esta Cartera de
Estado.  Indicó  que,  en  su  concepto,  las  prestaciones  de  FONASA están
subvaloradas  lo  que  iría  generando  la  brecha  hospitalaria.  Planteó  su
preocupación  por  la  acumulación  de  deuda  por  compra  de  servicios  al
sistema privado y preguntó cuál fue el monto -y porcentaje del presupuesto
total- específico que durante el 2015 se ha destinado a la compra de dichos
servicios y cuánto se ha proyectado disminuir el año 2016 con el presupuesto
presentado.

Valoró  el  aumento  del  per  cápita  a  la  atención
primaria, aunque estimó que no es suficiente.
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Luego, comentó que sostuvo una reunión con el
jefe  del  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Norte,  y  expresó  que  de  los
Servicios  de  Alta  Resolutividad  confirmados  hoy  solo  hay  cuatro,  en
circunstancias que en la última reunión con la señora Ministra y la Directora
de la Fundación Cristo Vive, se había asegurado el SAR de Recoleta; ello
sería un incumplimiento del compromiso alcanzado.

Por otra parte, solicitó mayores detalles sobre los
$499.512 millones para iniciativas de inversión sectorial y $51.285 millones
por  concesiones,  presentados  por  la  señora  Ministra,  así  como  de  lo
destinado a la asignación de capital  para reintegro de crédito  del  IVA de
concesiones.

Finalmente, advirtió que el Hospital  San José ya
no da abasto y que el  Instituto  Nacional  del  Cáncer  está funcionando en
condiciones muy precarias; por lo mismo, rechazó el hecho de que se haya
expresado que no hay presupuesto los años 2016 y 2017 para el segundo
centro en la zona norte de la Región Metropolitana -comprometido-, así como
por el hecho de la nula asignación de nuevas ambulancias, razón por la que
pidió  conocer  los  criterios  que  se  utilizaron  para  tomar  la  decisión  de
distribución de las mismas.

El Honorable  Diputado señor  Alvarado señaló
que lo que se necesita en el área de la salud es sincerar la realidad. Planteó
su preocupación por la subvaloración de las prestaciones de FONASA, el
rechazo de licencias médicas, la crisis de salud mental y obesidad, la falta de
médicos versus la diferencia de remuneraciones con el sistema privado, la
necesidad de una red de tele-oncología, y por la situación de la Región de
Coquimbo que, a su juicio, constituye una urgencia sanitaria.

El Honorable Diputado señor Torres manifestó
que, a su juicio, el aumento propuesto es vergonzoso, porque no se podrá
avanzar hacia una sociedad más igualitaria. Acotó que todo lo que se criticó
en el anterior Gobierno hoy se replica y no ve señales políticas que lo  vayan
a cambiar. Señaló que la señora Presidenta de la República comprometió
cierta cantidad de CESFAM, SAR y Hospitales ante el Congreso Nacional,
que  hoy  se  eliminan,  lo  que  es  inaceptable.  Además,  lamentó  la
disconformidad entre lo hoy presentado y muchas de las respuestas dadas
por la señora Ministra en la reciente interpelación. Por todo lo anterior, llamó
a rechazar el presupuesto de salud, de no mediar cambios sustantivos. 

La Honorable Diputada señora Rubilar coincidió
con  los  conceptos  vertidos  por  el  Diputado  señor  Torres  y  recordó  a  la
señora  Ministra  que  hay  ciertas  respuestas  pendientes  relativas  a  la
ejecución  presupuestaria,  en  particular  en  materia  de  inversiones,
enfermedades emergentes, estudios de innovación y Ley Ricarte Soto.
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Además,  preguntó  si  el  MINSAL  ha  analizado
solicitar a la señora Presidenta de la República ocupar el 2% constitucional
en las Regiones que han sufrido catástrofes.

El Honorable Senador señor Harboe  reiteró su
preocupación por la falta de una decisión política de seguir aumentando los
recursos para la salud. A su juicio, el programa de gobierno hizo pensar que
su cumplimiento significaría un incremento de los recursos públicos que se
invertirían por habitante en la materia, en consecuencia, mayor número de
camas disponibles. Sin embargo, se ha producido la interrupción del plan de
inversiones, y expresó que no es posible tomar decisiones en afectación de
los más desposeídos. A mayor abundamiento, cuando se anunció la creación
de las zonas de rezago, entendió que el Estado se haría cargo del déficit
estructural  de  aquellas,  y  así  fue  como la  señora  Ministra  de  Vivienda y
Urbanismo implementó una serie de medidas con prioridad social,  pero el
proyecto de presupuesto del MINSAL ha dejado de lado hospitales de las
localidades más vulnerables -Lebu, Arauco y Lota-. Adicionalmente, estimó
impresentable lo ocurrido con el Hospital de Chillán, en que se ha incumplido
el  compromiso de no  retrasar  las  obras  por  haberlo  retirado del  plan  de
concesiones.

Por  otra  parte,  destacó  ciertos  avances  como
disminución  de tiempos del  COMPIN,  el  Fondo de Farmacias  -aunque lo
consideró  insuficiente-.  Asimismo,  planteó  su  inquietud  sobre  la  falta  de
especialistas y la viabilidad de adopción de medidas como la telemedicina.

Por  último,  criticó  la  demora  de  la  Contraloría
General de la República en la toma de razón de los actos administrativos del
Ministerio de Salud.

El Honorable Diputado señor Ortiz recordó las
paupérrimas  condiciones  en  que  se  encontraba  el  Hospital  Dr.  Guillermo
Grant  Benavente  de  Concepción  en  el  año  1989,  e  hizo  ver  que  desde
aquella época se ha avanzado mucho en materia de infraestructura de salud.
Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  solicitó  a  la  señora  Ministra  hacer  ajustes  al
presupuesto presentado.  Coincidió  con las críticas ya  consignadas,  sobre
todo respecto de los Hospitales de Chillán y Las Higueras, por lo que advirtió
que  pedirá  un  suplemento  sobre  la  ejecución  presupuestaria  de  dichos
centros.

Comentó que se habría llegado a un acuerdo de
aumento con la Dirección de Presupuestos, en torno a los $160.000 millones.

A  su  turno,  consultó  por  el  avance  del  plan
especial de listas de espera quirúrgicas, anunciado hace un tiempo; sobre la
forma  en  que  se  ha  llevado  a  cabo  el  plan  de  preparación  de  futuros
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especialistas y el porcentaje de cumplimiento; y cuál es el  efecto real del
incremento de médicos en las listas de espera.

Finalmente,  comentó  que  en  una  ocasión  tomó
contacto  con  el  Contralor  General  de  la  República  haciéndole  ver  su
inquietud por la tardanza de la toma de razón al interior de dicho ente, lo que
permitió la agilización en la tramitación.

El  Honorable  Senador  señor  Walker,  don
Ignacio, consultó por la situación actual de la construcción de los Hospitales
de Quillota-Petorca y Marga-Marga, lo anterior en razón de que el último día
del Gobierno anterior dichos recintos fueron licitados, sin embargo, la medida
quedó sin  efecto en el  mandato actual  -por  las cláusulas del  contrato de
concesión-; a su vez, recordó que en mayo del 2014, la ex Ministra de Salud
suscribió  un  acuerdo en que  se  comprometió  que en diciembre  de  2015
comenzarían la construcción de ambos hospitales. Luego, en abril pasado la
señora Ministra, conjuntamente con el señor Ministro de Obras Públicas, la
anunciaron para el año 2016. Pues bien, hoy se informa que se ha dejado
para el segundo semestre del 2017, por lo que expresó que, probablemente,
si se hubiera concretado la concesión estarían ya en construcción.

A continuación, la unanimidad de los miembros
presentes  de  la  Subcomisión,  Honorable  Senador  señor  García  y
Honorables Diputados señores Macaya, Monsalve y Ortiz, acordó dirigir
oficio a la señora Contralora General de la República subrogante, a fin
de solicitarle tenga a bien adoptar las medidas necesarias para dar la mayor
celeridad posible al proceso de toma de razón de los actos administrativos
vinculados a infraestructura hospitalaria.

Enseguida,  la  señora  Ministra  de  Salud dio
respuesta a las observaciones y consultas realizadas por los parlamentarios.

Así,  aseveró  que  el  año  2014  se  destinaron
$197.000 millones a compras de servicios; del 2012 al 2013 aumentó dicho
gasto en un 28,4%; del 2013 al 2014, en un 10,5%; y para el 2016 se espera
desembolsar la misma suma indicada, es decir, no se incrementará, pero no
se considera los pagos de rebases de la ley de urgencias, el DFL N° 36, del
Ministerio  de  Salud,  de  1980,  ni  la  condonación  de  pagos  modalidad
institucional y otros.

En cuanto a la inversión en infraestructura, señaló
que las obras para las que no se presentó presupuesto respecto de los años
2016 y 2017, solo están desfasadas al 2018, y detalló que la construcción del
SAR Cristo Vive está contemplada para el año 2017; la torre del Hospital de
Coquimbo iría por la vía de conservación en primera etapa cuando termine la
evaluación, y el  estudio preinversional incluye otras obras hospitalarias; la
licitación  del  Hospital  de  Chillán  se  considera  hasta  diciembre-enero  del
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2016, el diseño y posible inicio de obras para el 2017 y la construcción desde
2018 en adelante; el  financiamiento para el  diseño del  Hospital  de Marga
Marga está considerando los años 2016 y 2017, y la construcción para el
2018; el Hospital de Quillota - Petorca no cuenta con recursos, solo podría
licitarse el 2017; en Magallanes, el Ministerio de Obras Públicas está a cargo
de  la  inspección  fiscal;  los  Hospitales  de  Lebu,  Lota  y  Arauco  están  en
estudio de preinversión para el 2016, todos tendrían problemas de terreno y
se está buscando un nuevo emplazamiento; no hay recursos para el Hospital
Las Higueras ni para el CDT de La Serena, el que se podría licitar el 2017
para construcción el 2018; y para los casos de Nacimiento y Santa Bárbara
solo se cuenta con dinero para diseño.

Apuntó que el Ministerio de Obras Públicas está a
cargo de 10 hospitales, y no tiene diferencias con la ejecución del MINSAL,
ya que existe una evaluación mensual entre ambas Carteras de Estado.

Sobre  la  disminución  del  presupuesto  de
inversiones,  acotó  que  se  reasigna  a  la  Subsecretaría  de  Salud  Pública,
Subtítulo  29,  del  presupuesto  vigente.  Añadió  que,  en  total,  87  personas
llevan a cabo las operaciones atingentes a inversiones, 62 funcionarios del
MINSAL y 25 a honorarios.

Por  otra  parte,  comentó  que  el  convenio  de  la
Fundación Las Rosas por $1.600 millones al año está vigente, sin embargo,
dicha organización debe facturar para continuar recibiendo los recursos de
parte  del  MINSAL.  El  2016  se  mantiene  el  convenio  por  trato  directo,
extendiéndose por un año más.

Respecto del porcentaje de retorno de los médicos
becados, es del 97%. En lo atingente al plan de formación de especialistas,
indicó  que  se  está  cumpliendo,  contándose  con  más  médicos,  lo  que
repercute en las listas de espera, pasando de un médico por cada 4.400
beneficiarios -actualmente- a uno por 2.800 -al término de este Gobierno-.
Asimismo, el año 2014 había solo 1.200 médicos en atención primaria y a
fines  del  2018 habrá  2.700 en la  modalidad EDF (médicos generales  de
zona).  Anotó  que  se  ha  solicitado  a  los  alcaldes  que  no  desvinculen  al
personal  con  que  ya  cuentan  por  el  hecho  de  recibir  a  un  médico  en
formación.

En cuanto a los medicamentos, acotó que existiría
una diferencia de un 222% en el precio de una Aspirina entre el año 2012 y
el 2014; del Atenonol de 100 milígramos, 251% en el mismo periodo; del
Alapryl  de  5  milígramos,  de  57%.  Todo  lo  anterior  ha  originado  que,
actualmente, se estén entregando amplias facultades a la CENABAST para
gestionar  internacionalmente  la  compra  de  fármacos,  asociándose  con
Gobiernos de América del Sur. Además, informó que, efectivamente, se está
apoyando al alcalde de Recoleta y se reconducirá a la Central mencionada.
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Sobre el Bono Auge -o segundo prestador-, ya se
ha ejecutado el  99% del  presupuesto,  habiéndose pagado $810 millones,
mientras que $2.305 millones están en proceso. En lo relativo a las personas
FONASA  que  se  atienden  fuera  del  sistema,  de  los  ocho  millones
declarados,  5  millones  son  ambulatorios  y  la  mayoría  correspondería  a
consultas, no a procedimientos o cirugías.

Manifestó que las preguntas de la Diputada señora
Rubilar serán contestadas por escrito.

En otro orden de ideas, aseguró que la deuda de
$150.000 millones se mantendrá y confirmó que ningún Servicio de Salud
quedará en condición crítica.

Pasando al plan extraordinario de listas de espera,
especificó que al 19 de octubre pasado se han resuelto 13.201 casos de los
19.000; en forma clínica ha egresado el 59%, y administrativamente el 41%.
Apuntó que la principal causa de rechazo de las cirugías electivas -no de
urgencia- es por ya haberse efectuado o por desistimiento. De las cirugías, el
70% se realizó en el sector público y el 30% en establecimientos externos.
Informó que para lo anterior se ha utilizado la modalidad de equipos móviles
y los pabellones disponibles de mediana complejidad.

El Honorable Diputado señor Monsalve reiteró
la consulta sobre Lebu, Arauco y Lota, y solicitó precisión en cuanto a si se
contará con recursos para el diseño el año 2016, y ejecución el 2017, y acotó
que no hay problema con el terreno en Lebu.

La señora Ministra contestó que el 2016 las tres
obras  cuentan  con  recursos  para  diseño,  pero  Arauco  y  Lota  tienen
problemas de emplazamiento, y precisó que no hay dinero para ejecución.

El Honorable Senador señor Navarro  preguntó
cuál es el margen entre endeudamiento y el costo de la externalización de
los servicios.

El  señor  Subdirector  de  Presupuestos  señaló
que la pregunta anteriormente consignada será transmitida al señor Ministro
de Hacienda. Se refirió al presupuesto de inversiones y puntualizó que los
proyectos de los 20 hospitales que se informó que estarán terminados al final
del presente Gobierno tienen su financiamiento asegurado, así como los de
atención primaria.

Manifestó que, de acuerdo al Informe de Finanzas
Públicas  del  señor  Director  de  la  DIPRES,  existe  una  dificultad  para  el
cumplimiento del programa presupuestario para los años 2017 y 2018, por lo
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cual se debe hacer un ajuste. Afirmó que habría recursos para el segundo y
tercer grupo de hospitales por $68.000 millones, y que el compromiso es que
quedarán en construcción, licitación o estudio, pero no respecto al estado de
avance al término del Gobierno.

Comentó  que  entre  los  años  2011  y  2016  el
presupuesto del Ministerio de Salud ha crecido en torno a un 41% real, y que
cuenta  con  el  16,5%  del  total  del  Sector  Público  para  el  año  2016.
Consecuentemente,  aclaró  que  las  prioridades  son  el  Ministerio  de
Educación  y,  luego,  esta  Cartera.  Sobre  la  distribución  del  presupuesto,
señaló que cada Secretaría de Estado presenta su estimación y, de acuerdo
a los recursos disponibles, se asigna a cada sector según las prioridades.

En lo atingente a la deuda hospitalaria, comunicó
que hay un compromiso, suscrito en la discusión del presupuesto vigente, en
cuanto a la obligación de la DIPRES de realizar un estudio sobre la materia y
proponer acciones, conclusiones que se tendrían a fines de octubre.

Sobre  los  honorarios,  señaló  que  la  DIPRES al
presentar  el  proyecto  de presupuesto  planteó la  idea de  transparentar  el
asunto en todos los ministerios y,  en efecto, se ha definido el  número de
personas contratadas bajo esta modalidad.

El  Honorable  Diputado  señor  Monsalve
preguntó qué programas están mal evaluados por el Ministerio de Hacienda,
cuáles de esos se mantienen el año 2016 y cuántos recursos se destinan a
ellos; pidió información sobre los 1.500 millones de dólares que irán a un
proyecto sobre innovación, crecimiento y productividad, cuántos empleos se
han generado a partir de éste, y cómo se modificaría la meta de déficit fiscal
y  de  balance  estructural  si  se  cumpliera  con  todos  los  compromisos
adoptados en el área de la salud.

Al respecto,  el Honorable Diputado señor Ortiz
enfatizó que se está analizando el presupuesto del Ministerio de Salud y no
las inversiones del de Hacienda, por lo que solicitó al señor Subdirector de la
DIPRES que conteste por escrito las consultas de Su Señoría.

------------
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Capítulo 02
Fondo Nacional de Salud

Programa 01
Fondo Nacional de Salud

Este  programa  consulta  ingresos  y  gastos  para
2016 por un monto de $5.574.478.774 miles, lo que implica una variación de
7,7% respecto del presupuesto vigente.

- - -

Programa 02
Programa de Atención Primaria

Este  programa  consulta  ingresos  y  gastos  para
2016 por un monto de $1.370.577.002 miles, lo que implica una variación de
7,6% respecto del presupuesto vigente.

- - -

Programa 03
Programa de Prestaciones Valoradas

Este  programa  consulta  ingresos  y  gastos  para
2016 por un monto de $1.516.222.451 miles, lo que implica una variación de
-0,5 % respecto del presupuesto vigente.

- - -

Programa 04
Programa de Prestaciones Institucionales

Este  programa  consulta  ingresos  y  gastos  para
2016 por un monto de $1.642.849.343 miles, lo que implica una variación de
13,8% respecto del presupuesto vigente.

La  señora  Directora  Nacional  de  la  entidad
expuso la presentación que se consigna a continuación e indicó que varias
de las consultas realizadas por diversos parlamentarios quedarán clarificadas
en la misma.
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La señora Directora Nacional manifestó que se
encuentran  trabajando  hace  un  año,  aproximadamente,  con  diversas
sociedades científicas para codificar, con el objeto de avanzar en el catálogo
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nacional sobre las prestaciones ofrecidas en Chile. Afirmó que aquello que
es arancelado y costeado es distinto de lo financiado por los fondos públicos.

En cuanto a la  imagen anterior,  comentó  que a
partir del año 2016 será FONASA el que recaude las cotizaciones, y que la
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GRD: Grupos Relacionados por Diagnóstico.



mesa tripartita aludida tiene, también, por objeto incorporar indicadores de
gestión, previamente acordados, para el monitoreo.
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Lo  dispuesto  -en  el  cuadro  precedente-  a  la
izquierda son los ingresos de FONASA y a la derecha los gastos.
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PPV: Programa de Prestaciones Valoradas.

LRS: Ley Ricarte Soto.

PPI: Prestaciones Institucionales.



76

CCAF: Cajas de Compensación de Asignación Familiar.



En cuanto a lo descontado por concepto de la Ley
Ricarte Soto, afirmó que ese dinero pasa a constituir el Fondo.
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MLE: Modalidad Libre
Elección.

Tres tipos de compra: directa, a Servicios de Salud y
MLE.



Afirmó que  son  dos  las  razones  por  las  que  el
número de casos va en aumento; la primera es debido a que el MINSAL no
puede calificarla,  ya que depende del  médico que recibe al  paciente con
riesgo  vital,  y  la  segunda,  es  que  hay  numerosos  pronunciamientos,
especialmente  de  la  Contraloría  General  de  la  República,  en  que  se  ha
multado a prestadores por no calificar las situaciones como “ley de urgencia”
y eso significó un incremento importante.
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SS: Servicio(s) de Salud.
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Complementó  aludiendo  a  la  ejecución
presupuestaria global del 74,3% a septiembre del año en curso, en que la
modalidad libre elección (MLE) corresponde al 74,7%, los subsidios a Cajas
de  Compensación  de  Asignación  Familiar  (CCAF)  98%,  el  traspaso  a  la
Subsecretaría de Salud Pública 88,5%, traspaso a atención primaria de salud
(APS) 68,9% y traspaso por atención secundaria y terciaria 71,9%.
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Luego,  la  señora  Directora  Nacional  de
FONASA  se  dispuso  a  contestar  ciertas  preguntas  no  resueltas  en  la
presentación que antecede, a saber:

Fundación Las Rosas: están a la espera de recibir
las facturas y los mandatos de los Servicios de Salud para terminar de pagar
el resto, puesto que un porcentaje ya se encuentra solucionado.

Ejecución  del  Bono  Auge:  el  99%  se  habrá
concretado al 31 de diciembre de este año; gran parte está en proceso de
pago y en tramitación en la Contraloría General de la República.

Bombas  de  insulina:  el  precio  de  las  canastas
fueron calculadas en el año 2011 y se ha estado trabajando en el costo que
significa  incorporarlas  y  arancelarlas.  Los  beneficiarios  serían  150
embarazadas y 250 enfermos de diabetes mellitus inestables.

Brechas  de  cobertura  financiera  e  inercial  Auge
PPV: han calculado $25.000 millones,  lo que se desagrega en PPV GES
Servicios de Salud $6.000 millones,  PPV GES compra a privados $6.000
millones y compra centralizada de medicamentos GES $13.000 millones.

Brecha  Auge  por  mejoría  de  canastas  en
FONASA:  corresponde  a  $5.800 millones que comprende,  entre  otros,  la
nefrectomía de cadáver (que hoy no está incorporada en enfermedad renal
crónica  etapas  cuatro  y  cinco);  el  seguimiento  de  personas  con  VIH;  la
hipoacusia neurosensorial  bilateral  del  prematuro (cambios del  procesador
coclear); la quimioterapia y desagregación de cáncer gástrico; el tratamiento
integral de pacientes con cáncer avanzado; la hormonoterapia, quimioterapia
y  braquiterapia  del  cáncer  de  próstata;  la  confirmación,  etapificación,
quimioterapia y radioterapia del cáncer colorrectal en personas de 25 años y
más;  la  hospitalización  de  trastornos  bipolares,  y  el  nuevo  biológico
tocilizumab para la artritis idiopática juvenil.

Costo  de  días  cama:  en  el  sistema  público,  la
básica es de $34.000, la UTI de $88.000 y la UCI $280.000 a $350.000, lo
que no incluye el valor de los insumos, medicamentos ni procedimientos. En
la  compra  a  privados,  la  cama  integral  (abarca  procedimientos,
medicamentos e insumos) básica $200.000, UTI $400.000 y promedio de la
cama UCI $800.000.

Pacientes de VIH SIDA: en el 2014, fueron 18.000
casos; el 2015, 20.000; y se estiman 22.000 el 2016. El presupuesto para
2016  tiene  un  aumento  del  23,8%  por  haberse  reconocido  una  brecha
estructural existente.

83



Subvaloración de precios de prestaciones: señaló
que el último estudio es del 2012 FONASA – UC, y muestra que la brecha es
de  $230.000  millones,  que  corresponde  al  25%,  aproximadamente,  del
presupuesto PPV.

El Honorable Senador señor García consultó si
el hecho de afirmar que no se cuenta con recursos para un nuevo decreto
GES  significa  que  se  partirá  con  un  presupuesto  desfinanciado  por  ese
concepto; afirmó que si ese es el caso, es imposible aprobar este proyecto;
además, inquirió acerca de cómo se expresan los recursos necesarios para
bajar las cotizaciones de los pensionados del 5% al 3%, y, posteriormente, al
0%; y sobre la posibilidad de reponer el  sistema de libre elección para el
grupo FONASA tipo A.

El Honorable Diputado señor Macaya hizo ver
su preocupación en cuanto al nuevo decreto Auge y su desfinanciamiento, y
solicitó  antecedentes  sobre  el  cambio  del  tratamiento  a  los  enfermos  de
esclerosis múltiple.

La Honorable  Senadora señora Goic apoyó la
inquietud  en  cuanto  a  la  falta  de  recursos  para  cubrir  las  enfermedades
Auge;  adicionalmente,  pidió  una  mayor  explicación  en  cuanto  al
financiamiento de las enfermedades de alto costo y lo asignado a FONASA
para el año en curso, si es absorbido o no por la Ley Ricarte Soto.

El señor Subdirector de Presupuestos comentó
que  el  nuevo  decreto  Auge  2016  se  aprobaría,  aproximadamente,  a
mediados de año, con las canastas correspondientes, por lo que los $6.000
millones  que  aparecen  como  no  financiados  serán  aprobados  con  la
definición del indicado acto administrativo. Además, aclaró que no sería real
que existan decretos por $4.000 millones pendientes en la DIPRES.

El Honorable Senador señor Navarro preguntó
por las licencias médicas en materia de la recuperación de las mutuales, en
relación  con  la  denuncia  al  Ministerio  Público  por  $90.000  millones.  En
segundo  lugar,  solicitó  antecedentes  en  cuanto  a  la  devolución  de
excedentes a los cotizantes de FONASA. Por otra parte, inquirió respecto del
incremento presupuestario asignado a FONASA, cuánto irá a la compra de
servicios del sector privado y al público; y sobre mecanismos de retención de
sus usuarios.

La  Honorable  Senadora  señora  Van
Rysselberghe  consideró  dramática  la  situación  del  no  financiamiento  del
nuevo decreto Auge, por lo que solicitó absoluta claridad sobre las patologías
que no serán cubiertas por el presupuesto. A mayor abundamiento, indicó
que si  un paciente, al  que no se le ha dado la atención correspondiente,
fallece, sus familiares tendrían derecho a demandar al Estado. Así también,
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solicitó precisión sobre la esclerosis múltiple en relación con la Ley Ricarte
Soto, más antecedentes en cuanto a las bombas de insulina, y preguntó en
cuánto se reajustará el arancel FONASA el año en curso.

La Honorable Diputada señora Rubilar consultó
por el monto del traspaso para el 2016 correspondiente a la Fundación Las
Rosas;  por  lo  pagado a privados desde el  año 2013 en adelante;  por  la
situación de las prestaciones incluidas en la Ley Ricarte Soto; por la solución
de las listas de espera; sobre cómo funcionará el GRD y si las prestaciones
se encarecen o no; y por la codificación de patologías, en particular por la
infertilidad.

La  señora  Directora  Nacional  de  FONASA
señaló que de los $60.000 millones del  presupuesto,  el  20% queda para
constituir el Fondo, es decir, para ejecución el 2016 hay $48.000 millones.
Luego,  comunicó  que,  efectivamente,  la  Ley  Ricarte  Soto  parte  con  la
protección de los fondos que corresponden al programa de medicamentos de
alto  costo  de  FONASA,  por  eso  es  que  se  transfiere  la  totalidad  de  los
dineros del fondo de medicamentos de alto costo a dicha ley, así como los
pacientes.

La  baja  de  las  cotizaciones  de  los  pensionados
corresponde a un beneficio de Seguridad Social, por lo tanto, el Instituto de
Salud Pública debe transferir el 7% de igual forma a FONASA.

Por  otra  parte,  para  que  los  beneficiarios  de
FONASA tipo A tengan acceso a la modalidad libre elección se requiere la
aprobación de un proyecto de ley que fue enviado al Congreso Nacional -y
habría  sido  retirado  por  el  Ejecutivo-.  Esas  personas  son  carentes  de
recursos,  por  lo  que  están  protegidos  en  un  100%  bajo  la  modalidad
institucional.

En  cuanto  a  la  esclerosis  múltiple,  expresó  que
todos  los  pacientes  que  ya  están  en  tratamiento  se  mantienen  con  las
mismas drogas; el fundamento de su especificación es que la Subsecretaría
de  Salud  Pública  se  encuentra  en  un  proceso  de  elaboración  de  guías
clínicas  para  clarificar  totalmente  cuáles  son  los  tratamientos  de  primera
línea,  segunda  y  tercera.  Lo  anterior,  porque  aparecen  medicamentos
nuevos -de alto costo- que tienen efectividad probada, pero como su nombre
es genérico queda al arbitrio de cada médico su prescripción, lo que hace
que respecto de fármacos que se están entregando aún no haya evidencia
científica en cuanto a su eficacia y costo de efectividad.

En lo relativo al nuevo decreto Auge, precisó que
éste tiene un proceso con estudios previos en cuanto a la definición de qué
es  lo  que  se  incorporará  y  lo  que  no.  Lo  que  se  dio  a  conocer  en  la
presentación  antes  consignada  es  el  estimativo  en  relación  a  canastas
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actuales -el mejor ejemplo es la nefrectomía de cadáver, en que están los
recursos para hacer el trasplante, pero no para sacar el riñón del cuerpo del
donante-. A priori, hay un déficit de $6.000 millones, por lo que deben ser
concedidos en el mencionado decreto.

En materia de devolución de excesos, aclaró que
no es lo mismo que los excedentes, ya que estos últimos se producen por la
diferencia entre el 7% de la remuneración y el costo real del plan de salud
pactado con la Isapre. En cambio, en FONASA no hay excedentes, pero a
los cotizantes, cuyo 7% es mayor que el tope, se les devuelve el exceso,
esto es lo que se ha automatizado depositándose en las cuentas corrientes
de los usuarios o por medio de vale vistas.

Informó  que  existe  un  equipo  -liderado  por  la
señora  Ministra  y  el  Subsecretario  de  Salud  Pública-  que  se  encuentra
dedicado al estudio de la ley de reforma para fortalecer el seguro público, de
modo de no perder cotizantes.

En  cuanto  al  aumento  de  la  modalidad  de  libre
elección, señaló que se determinó un inflactor determinado -3,8%-, por lo que
se incrementa en esa medida. 

Por  otro  lado,  indicó  que  el  convenio  con  la
Fundación Las Rosas continuará por un año, porque el próximo se licitarán
las camas socio-sanitarias.

En cuanto a los pagos a privados, se comprometió
a entregar las cifras por  escrito.  Sin  perjuicio de lo anterior,  expresó que
nunca ha habido un traspaso mayor al 10%.

Sobre  los  costos  de  cambios  del  mecanismo  a
grupos  relacionados  por  diagnóstico  (GRD),  manifestó  que  representa  un
ahorro de $5.000 millones por año, porque lo que se hace es definir un precio
base del  valor  promedio  de  las  hospitalizaciones  en  Chile  para  el  sector
público  y  el  privado,  y  se  agrega  -de  acuerdo  a  una  codificación
internacional- un porcentaje por la complejidad del caso. Además, aseveró
que es un sistema que conlleva un indicador de gestión implícito.

Finalmente,  la  señora  Directora  Nacional
reconoció  que  se  han  pesquisado  alrededor  de  5.000  prestaciones  no
codificadas -incluidas las bombas de insulina, infertilidad, etc.-, lo cual será
incorporado en un catálogo, conjuntamente con su arancel.

------------
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Capítulo 04
Instituto de Salud Pública de Chile

Programa 01
Instituto de Salud Pública de Chile

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $27.666.050 miles, lo que implica una variación de 8,7% respecto
del presupuesto vigente.

El  señor  Director  del  ISP  realizó  la  exposición
que se consigna a continuación:

Puntualizó que se está promoviendo la obtención
de  la  acreditación  como  agencia  de  medicamentos  y  elementos  de  uso
médico, que entrega la Organización Panamericana de la Salud. Señaló que
es un proceso en que el país ha tenido resultados negativos, habiendo sido
en el 2012 el último rechazo, en que solo se logró acreditar para Agencia
Nivel  3;  por  ello,  espera  que en marzo de 2016 se  certifique el  Sistema
Regulatorio  Nacional  de Medicamentos en Chile,  con el  objeto de que la
industria  farmacológica local  gane en competitividad,  seguridad,  calidad y
eficacia. 

Sobre  el  segundo  objetivo,  declaró  que  el  ISP
tiene atribuciones para acreditar y certificar como laboratorio de referencia.

En cuanto al  tercero,  señaló que se refiere a la
labor  de  vigilancia  sanitaria  de  la  Institución.  Así,  se  establece  un  plan
informático  con  un  apoyo  que  permita  automatizar  la  distribución  de  la
información.
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El  último,  se  ejecuta  por  medio  de  talleres  y
capacitaciones a los laboratorios privados y públicos, y a agentes sanitarios
-a nivel de Servicios de Salud y municipios-.

 

Apuntó que los ingresos de operación para el año
2016 serán $11.084 millones, es decir, el presupuesto se financia en un 40%,
aproximadamente, por los servicios y productos del  mismo Instituto,  en el
ejercicio de sus funciones.

 

Indicó  que  este  año  el  ISP  tiene  el  desafío  de
erradicar todos los virus de poliomielitis.
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Uno de los énfasis de la expansión es aumentar
los  recursos  humanos,  esto  es,  24  cargos  a  contrata  para  fortalecer  la
fiscalización, la farmacovigilancia y la inspección, lo que se orientará a crear
un observatorio  del  precio  de  los medicamentos,  sobre todo en el  sector
privado, ya que se ha dado un notable aumento de los valores -por ejemplo,
en los genéricos de marca más cercanos a los originales-. Apuntó, también,
que se advierten ciertas  prácticas negativas como no contar  con químico
farmacéutico o que se han eliminado los genéricos de sus stock.

Advirtió que hay 803 fármacos con bioequivalencia
que representan 79 principios activos, el 30% del presupuesto del MINSAL lo
financian los cotizantes de FONASA y muchos de ellos utilizan la modalidad
libre elección -en el extra sistema-, es decir, 12.000 millones de atenciones al
año en que se  obtiene una receta que no se  comprará  en una farmacia
municipal,  sino que en una común, por lo tanto, todo ese volumen se ve
afectado por la desregulación de los precios de los medicamentos.

Asimismo,  señaló  que  se  creará  un  sistema  de
inspección farmacéutica de reconocimiento internacional y se aumentará la
supervisión que se realiza, en conjunto con la Superintendencia de Salud, a
todos los laboratorios clínicos.

Indicó  que  lo  informático  está  orientado  a  crear
capacidades  para  que  la  tecnología  colabore  en  los  procesos  de
autorización, modificación y fiscalización.
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Informó  que,  en  lo  que  se  refiere  a  estudio  y
vigilancia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, el objetivo se
orienta a incorporar algunas técnicas nuevas, como proteína C reactiva para
virus respiratorio, actuar ante brotes de meningitis y encefalitis de causa no
bacteriana,  aumentar  la  potencia  de  bioseguridad  y  mejorar  el  programa
nacional de trasplante.

 

Manifestó que a nivel de salud de los trabajadores
y  ambiental,  se  van  a  introducir  mediciones  de  risgos  biológicos,  de
exposición a drogas citostáticas, programa de detección de la silicosis, un
espectrómetro  de  masas  y,  finalmente,  el  Programa  Marea  Roja,  que
pretende utilizar menos pruebas in vivo y más técnicas y químicas.

Aludió a que el ISP espera expectante el envío del
proyecto de ley de la DIPRES para mejorar las asignaciones de dedicación
exclusiva de profesionales, que es parte de un protocolo de acuerdo entre
dicha dirección, el MINSAL, el Instituto y sus gremios.
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La Honorable Diputada señora Rubilar expresó
su interés  por  la  Agencia,  porque en el  Gobierno pasado se  rechazó un
proyecto de ley en forma transversal, en la Comisión de Salud de la Cámara
de Diputados, por no cumplir los estándares mínimos; entonces, preguntó si
se  pretende  convertir  a  la  ANAMED  en  agencia  mediante  una  ley,  con
autonomía financiera y todo lo que eso significa.

Además, inquirió sobre cuál es el mecanismo para
el ingreso de medicamentos nuevos a Chile, no validados por las Agencias
Internacionales.

En cuanto a la farmacia comunitaria del alcalde de
Recoleta, quiso saber cuáles son los argumentos que la validan.

El Honorable Senador señor Navarro indicó que,
a  su  juicio,  el  ISP  puede  autofinanciarse  con  una  buena  gestión  de  los
servicios que presta. Consultó sobre el rol de organismos análogos en otros
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), ya que le pareció que el presupuesto asignado es muy bajo.

Por  otra  parte,  hizo  hincapié  en  el  compromiso
asumido por el ISP de realizar mil muestras de sangre en Coronel, por el
efecto de Endesa Central Bocamina II, lo que se redujo a 230.

El  señor  Director  del  ISP expresó  que  la
Organización Panamericana de la Salud (OPS) está incentivando que los
países  cuenten  con  sistemas  regulatorios  fuertes,  debido  al  desarrollo
tecnológico  y  empresarial  que experimenta  el  sector  farmacéutico,  con el
objetivo de asegurar calidad y acceso. Para lo anterior, en algún momento se
planteó que un departamento del Instituto acreditara como agencia tipo 4,

91



con  lo  que  se  originó  ANAMED.  Posteriormente,  la  OPS  adujo  que  se
autorizarían institutos, y hoy lo que pretende es validar sistemas regulatorios
nacionales, constituidos por instituciones, lo que significa cumplir  con 561
indicadores,  en  que  tanto  el  MINSAL,  el  ISP como las  SEREMIS  deben
demostrar que el sistema regulatorio es eficiente y eficaz, durante todo el
ciclo de vida del medicamento.

Señaló  que instituciones pares  del  ISP en otros
países tienen la atribución de dictar e interpretar las normas, por lo que sería
un  gran  avance  estar  facultado  para  emitir  circulares  hermenéuticas  e
instructivos.

Por su parte, respecto del mecanismo de ingreso
de vacunas y medicamentos al país, acotó que es un proceso transparente,
donde todas las actas  de registro  de  aprobación de vacunas,  cambio  de
esquemas, dosificación, etc., son públicas a través de la página web del ISP
-razón  por  la  cual  se  está  solicitando  presupuesto  para  cambiar  a  una
plataforma  interoperable-;  así,  el  interesado  debe  presentar  una  solicitud
-formulario-, acompañando los estudios clínicos propios o de terceros que
avalan la eficacia y seguridad.

Explicó que,  haciendo uso de sus facultades,  el
ISP y las SEREMIS pueden autorizar droguerías, almacenes farmacéuticos,
farmacias,  etc.,  a  los  que  se  les  exige  personalidad  jurídica,  un  químico
farmacéutico durante el horario de funcionamiento, infraestructura adecuada,
el petitorio mínimo de medicamentos, etc. Ahora bien, la indicada farmacia
comunitaria  no  tendría  un  modelo  de  negocios  de  compra  y  venta  de
fármacos,  sino  que  es  más  bien  cooperativo,  en  que  junta  demanda  de
muchas personas para que luego la municipalidad adquiera los productos y
los  entregue  a  los  solicitantes.  Señaló  que  sería  importante  analizar  la
situación  y  favorecer  los  modelos  que  permitan  el  cooperativismo  y
solidaridad en este ámbito. Agregó que el modelo en comento no requiere
cumplir con los turnos, pero sí con el listado de medicamentos esenciales.

Luego,  aludió  a  México  -que  avanzó  muy
rápidamente  en  la  labor  de  acreditación-,  Brasil  -con  AMBISA-,  España,
Colombia  y  Argentina,  todos  los  cuales  tienen  distintos  elementos
interesantes de observar en organizaciones pares.

Por último, en cuanto a los fondos para toma de
muestras de sangre, aseveró que el ISP tiene un compromiso en Antofagasta
de  colaborar  con  la  SEREMI,  para  procesarlas  como  laboratorio  de
referencia, y clarificó que son una institución de apoyo y no sustituyen las
instancias regionales. En Coronel el equipo de salud ocupacional y ambiental
ha ejecutado una labor impecable y ha apoyado bastante a la SEREMI.

------------
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Capítulo 05
Central de Abastecimiento del

Sistema Nacional de Servicios de Salud

Programa 01
Central de Abastecimiento del

Sistema Nacional de Servicios de Salud

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $10.908.858 miles, lo que implica una variación de 1,6% respecto
del presupuesto vigente.

El señor Director declaró que CENABAST es el
ente que contribuye a la gestión de la red pública de salud, intermediando
con eficiencia para abastecerla en sus medicamentos e insumos, permitiendo
la continuidad, la oportunidad y la calidad al menor costo posible. Afirmó que
constituye un integrador de demanda, ya que la consolida, y través de este
mecanismo accede  a  condiciones  más  favorables  para  que  el  costo  sea
menor.

En la imagen que se muestra a continuación se
puede apreciar  la  participación  de la  institución en el  mercado público,  y
comparándolo  con  los  10  principales  compradores  se  comprueba  la
importancia de la Central Nacional:
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Manifestó que el incremento de la intermediación y
programas ministeriales se debe al aumento de la cartera de clientes, a la
generación de una canasta más eficiente de productos e insumos a ofrecer a
la red, y a la consolidación de programas -como Sembrando Sonrisas u otros
de alimentos para alérgicos a la proteína de la lecha de vaca-.
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Señaló  que,  de  lo  que  se  observa  en  la  tabla
anteriormente  consignada,  para  el  año  2016  hay  una  tarea  bastante
avanzada lo que conlleva a una mejora de la oportunidad en la entrega de
medicamentos a cada uno de los establecimientos.
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El  Honorable  Senador  señor  García inquirió
sobre la situación de deuda de las municipalidades con la Central Nacional,
la nómina de ellas y los montos.

La Honorable Diputada señora Rubilar preguntó
sobre  la  deuda  de  los  Servicios  de  Salud,  y  la  razón  de  la  falta  de
medicamentos en ellos; por la acumulación de incumplimiento de pago por
los fármacos destinados a los enfermos de VIH;  y por los precios de las
leches  especiales.  Adicionalmente,  solicitó  se  precisara  si  es  que  existe
alguna obligación normativa de intermediar un mínimo porcentaje de compra,
a través de CENABAST.

El Honorable Diputado señor Monsalve consultó
a cuánto asciende el ahorro que origina CENABAST, qué porcentaje de lo
comprado  por  la  red  pública  es  intermediado  por  ésta,  por  qué  esa
participación no es mayor, y cuánto del presupuesto es aporte estatal. Acotó
que entiende que existe un compromiso de gestión en cuanto a compras
mínimas por medio de la Central, que sería mucho mayor a la indicada en la
presentación.
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El Honorable Diputado señor Ortiz preguntó si
es  real  que  a  los  municipios  con  deuda  se  les  suspendió  la  entrega  de
medicamentos, como lo planteó CENABAST en la discusión del presupuesto
del año en curso.

El señor Director contestó que la deuda de las
municipalidades  se  mantiene  en  el  mismo  nivel,  sin  embargo,  se  están
haciendo gestiones para generar un mecanismo de recuperación del débito,
pero, además, se han utilizado canales como la suspensión mencionada o la
interposición de demandas ejecutivas, por medio del Consejo de Defensa del
Estado.

Indicó  que  el  ahorro  para  el  sistema  por  la
actuación de CENABAST es de 34% a 36%, en promedio, y que el volumen
de  intermediación  se  proyecta,  para  el  2016,  en  $115.000  millones,  que
representa más del 30% del gasto en farmacia de la red pública. Acotó que
no hay una mayor participación de la Central, probablemente, por falta de
motivación y gestión al interior de los hospitales. Aseguró que CENABAST
no recibe aporte fiscal, por lo que llegar al ahorro señalado es producto del
actuar propio.

El  Honorable  Senador  señor  Navarro  consultó
qué es lo que impide obligar a la red pública que utilice el mecanismo de
CENABAST, ahorrando recursos; si se pretende fortalecer a esta Central en
el futuro; y si cuentan con stock o se generará.

El  Señor  Director  reconoció  que  se  está
trabajando en hacer más atractivo a los Servicios de Salud actuar por medio
de  CENABAST,  presentado  una  canasta  de  productos  más  eficientes,
haciendo  un  levantamiento  de  los  insumos  y  medicamentos  que  se
adquieren  en  el  sector  privado,  mejorando  los  tiempos,  oportunidad  y
“completitud” de los pedidos, etcétera. Indicó que las licitaciones se hacen en
función de los programas, por lo que para eso sí hay stock.

El Honorable Diputado señor Ortiz recordó que
en  alguna  oportunidad  CENABAST contó  con  un  depósito  de  insumos y
medicamentos que vencieron por paso del  tiempo, situación que fue muy
criticada.

El  señor  Director agregó  que,  actualmente,  el
almacenamiento es en las bodegas de los proveedores y son estos los que
distribuyen en base a la programación e instrucciones de la Central.

Expresó  que  no  existe  normativa  que  obligue  a
comprar cierto porcentaje mínimo, pero sí compromisos de gestión.
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La  señora  Subsecretaria  de  Redes
Asistenciales  aclaró que al asumir el presente Gobierno la intermediación
de la CENABAST era de un 18%, que fue incrementada a más del 30%. Sin
embargo, reconoció que hay problemas de oportunidad en la actuación de la
Central,  por  lo  tanto,  cuando  los  hospitales  no  reciben  el  producto
intermediado deben salir  al  mercado a  comprar,  muchas veces de forma
urgente; por todo lo anterior, opinó que es un problema global y la gran tarea
es  ofrecer  mejores  servicios  y  convencer  de  aquello  a  sus  compradores
directos. Comunicó que un incentivo a los hospitales es que se les ofrece el
pago de su deuda, siempre y cuando mantengan un cierto porcentaje de
compra por medio de la Central de Abastecimiento.

El  señor  Subdirector  de  Presupuestos señaló
que, obviamente, el hecho de que CENABAST incremente su intermediación
es muy positivo tanto para la Dirección como para el MINSAL.

------------

Capítulo 11
Superintendencia de Salud

Programa 01
Superintendencia de Salud

Consulta  ingresos  y  gastos  para  2016  por  un
monto de $12.815.461 miles, lo que implica una variación de 2,2% respecto
del presupuesto vigente.

El  señor  Superintendente  expuso  lo  que  se
consigna a continuación:
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Acotó  que  al  30  de  junio  del  2016  todos  los
establecimientos de mayor complejidad del país -de los sectores público y
privado- deben estar acreditados, de acuerdo a los estándares fijados por el
MINSAL.
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Mencionó  que  están  desarrollando  una  red  con
organismos de todo el continente, que se constituya en un observatorio de
prácticas regulatorias y que permita compartir experiencias en esta materia.
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Informó  que  el  cumplimiento  de  los  fallos
favorables a los usuarios no ocurren de forma rápida, por lo que tendrán que
generar una oficina que haga el seguimiento.

Precisó que la garantía de calidad ya está vigente
en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  exigencia  del  registro  por  parte  de  los
prestadores  -hay  más  de  400.000  personas  inscritas-  y  se  provee
fundamentalmente con los recién egresados y extranjeros.

Se refirió al examen de acreditadores y señaló que
está en desarrollo un convenio con la Universidad de Chile que fortalece y
profesionaliza la acreditación en el país.

El  Honorable  Senador  señor  García consultó
qué acciones se toman cuando hay atrasos en tratamientos del GES u otros,
y con las listas de espera que aumentan su volumen.
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El Honorable Senador señor Navarro criticó la
baja autonomía de la Superintendencia de Salud, por cuanto debe fiscalizar a
organismos  que  forman  parte  del  MINSAL;  la  calidad  de  las  oficinas
regionales; el bajo aumento del presupuesto asignado; y el alto porcentaje de
pérdida  de  llamados  telefónicos.  Preguntó  qué  se  está  haciendo  para
solucionar aquellos puntos, cómo hace la Superintendencia para fiscalizar a
los 400.000 prestadores. Además, pidió conocer el estudio que se refiere a
los espacios físicos de las urgencias del país, a cargo del MINSAL.

Sobre el programa de protección de derechos de
las personas, reprochó el bajo presupuesto para una materia tan importante.

El Honorable Diputado señor Monsalve solicitó
una mayor precisión en cuanto a la garantía de oportunidad, ya que la gran
mayoría de los usuarios la  desconoce,  sin  embargo,  recae sobre ellos la
carga  de  la  prueba  para  forzar  al  sistema  público,  debido  a  lo  anterior,
inquirió  las  razones  para  que  este  último  actúe  de  oficio  y  en  forma
automática, ya que es el que dispone de esa información.

Informó que en la Cámara de Diputados hay una
Moción parlamentaria para sacar del registro de prestadores individuales a
los médicos que no hayan devuelto sus becas; preguntó qué impide que el
MINSAL le de urgencia al mencionado proyecto.

La Honorable Diputada señora Rubilar consultó
si la Superintendencia cuenta con el archivo maestro de prestaciones de las
Isapres y, de tenerlo, si es posible conocer el alza real de la salud.

Por  otra  parte,  manifestó  su  inquietud  sobre  el
aumento unilateral de precios por parte del prestador al asegurador privado
-por ejemplo, cuando hay planes preferentes- y la razón de no permitírsele al
segundo cambiar las condiciones de su cartera y, en cambio, se les obliga a
terminar el  contrato.  Adicionalmente,  preguntó si  se pretende realizar  una
segmentación de los mencionados prestadores.

Consultó  si  fue  recibida  una  propuesta  de  auto
regulación  de parte  de  la  Asociación  de Isapres,  que permitiría  disminuir
ciertas falencias, aliviando a los usuarios, mientras se hace la reforma a la
normativa pertinente.

En otro  orden de ideas,  inquirió  sobre  cómo se
pretende ejecutar el plan para acreditar 50 hospitales en el lapso de ocho
meses, y, consecuentemente, cómo se ejecutará la Ley Ricarte Soto, ya que
ésta obliga que los prestadores que la pongan en práctica estén acreditados.
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Planteó su preocupación sobre el quebrantamiento
de las garantías  Auge,  especialmente  respecto  de la  notificación  -que se
daría más en el sector privado-, y la de acceso -que se transgrediría más en
la red pública-; por lo anterior, solicitó datos sobre el nivel de cumplimiento
de todas las garantías Auge, tanto en el sistema privado como en el público.
En la misma línea, consultó cuáles son las acciones de la Superintendencia y
las sanciones ante el aumento de las listas de espera Auge.

Finalmente,  pidió  una  explicación  sobre  la  alta
remuneración  del  Jefe  del  Departamento  de  Estudios  y  Desarrollo  de  la
Superintendencia,  ya  que  según  sus  antecedentes  se  encontraría  en  el
mismo nivel del Subsecretario de Salud Pública.

El señor Superintendente de Salud contestó que
en  relación  al  Ges  se  ha  puesto  énfasis  en  la  fiscalización  de  aspectos
claves, tanto en el sector público como en el privado. En este último lo que
se ve más afectado es la garantía de acceso, que redunda en la vulneración
de la de protección financiera -ya que los pacientes se enteran, después de
haber desembolsado recursos, que la patología que les aquejó es cubierta
por el Auge-; en cambio, en lo público la garantía más transgredida es la de
oportunidad -las personas son ingresadas a las listas de espera, pero al no
estar informadas de los plazos, no ejercen su derecho a reclamo-. Señaló
que un tema preocupante es que no existe registro del cumplimiento de las
garantías,  por  lo  tanto,  no  hay un conocimiento  preciso  de  las  fallas  del
sistema. Se comprometió a enviar todos los informes que den cuenta de la
situación y de las sanciones que se han aplicado, e indicó que, en materia de
listas de espera no Ges, la Superintendencia no tendría muchas facultades y
es el Ministerio el que debe gestionar esa materia.

Agregó  que  se  modificó  el  instructivo  para  el
registro lo que permitirá hacer una mejor gestión de las garantías, aunque ya
funciona de oficio; también, que FONASA está desarrollando un “reloj Auge”
para que las personas puedan ejercer sus derechos, y que, a su vez, se está
trabajando el tema del segundo prestador en forma decidida.

En  cuanto  a  la  autonomía,  apuntó  que,
efectivamente, siempre habrá un “trade off” o costo alternativo, sin embargo,
afirmó  que  en  el  desempeño  de  su  cargo  ha  gozado  de  alto  grado  de
independencia, tanto técnica como política.

Manifestó que, en el ámbito privado, el sector de
los seguros está más regulado que el de los prestadores, aplicando en el
último la acreditación de la calidad y la ley de derechos y deberes de los
pacientes,  aun  cuando  la  Superintendencia  no  tiene  atribuciones  para
interpretarla, como sí ocurre respecto de las Isapres. Acotó que la situación
más recurrente se da cuando una persona es atendida por un prestador,
queda endeudada por falta de información de parte del mismo y al seguro no
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le corresponde cubrir el gasto; pues bien, su institución no puede resolver en
equidad por no contar con las atribuciones.

En lo atingente al presupuesto asignado, comentó
que tanto esa Superintendencia, como todos los organismos, quisiera contar
con mayores recursos.  Sin embargo,  el  incremento será destinado a seis
nuevos cargos.

Aclaró que se ha generado una expectativa en la
comunidad  en  el  sentido  de  que,  efectivamente,  la  Superintendencia  es
capaz de resolver -en tiempo y forma- los reclamos de insatisfacción, por lo
que la percepción de la ciudadanía es que el sistema los escucha. Por lo
mismo, le preocupa la tasa de pérdida de llamados, aunque muchos de ellos
son  segundos  o  terceros  -pidiendo  información  sobre  el  avance  de  sus
reclamos o por  el  registro-.  Adicionalmente,  expresó que tienen una gran
demanda por Ley de Transparencia, por lo que se ha impulsado una política
de  facilitar  el  acceso  a  toda  la  información;  también  se  ha  evaluado  la
generación de un call  center externo, pero se desechó la idea por el  alto
grado  de  capacitación  que  deben  tener  las  personas  al  orientar  a  los
usuarios.

Precisó  que  el  registro  de  prestadores  es  de
profesionales  de  toda  el  área  de  la  salud,  siendo  alimentado  por  varios
canales -como las universidades, institutos técnico-profesionales, Ministerio
de Relaciones Exteriores, etc.-, pero su objetivo no es hacer tutela ética ni
técnica de los inscritos. Añadió que sacar a los médicos que no cumplan con
devolver sus becas de especialización es un tema que le atañe decidir al
Ministerio.

Señaló  que  es  primera  vez  que  se  realiza  la
fiscalización  extraordinaria  en  lugares  físicos,  ocurrió  en  dos  centros  por
cada Servicio de Salud de la Región Metropolitana, y se está terminando a
nivel nacional a un establecimiento por Servicio, con el objeto de determinar
una suerte de línea basal.

En relación con el tema de los inmigrantes, opinó
que representa un desafío en varios sentidos, no solo en lo sanitario.

Afirmó que se cuenta con el archivo maestro de
prestaciones, que se alimenta con todas las transacciones que efectúan las
Isapres y, efectivamente, se realizó un estudio de precios en conjunto con el
Instituto Nacional de Estadísticas que se dio a conocer en marzo pasado y la
conclusión fue que entre el 2014 y el 2015 no hubo alzas importantes, salvo
en materia de licencias médicas.

Mencionó dos casos importantes sobre los planes
preferentes, el primero, Colmena-Indisa, en que hubo una instrucción que le
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impidió a la Isapre revisar el contrato; y Colmena-Red Christus, en que la
aseguradora informó la posibilidad de cambiar los planes preferentes a otros
prestadores  similares,  pero  finalmente  se  resolvió  el  conflicto  entre  los
privados, por lo que no se ha recibido ninguna petición formal para cambiar
el criterio de no permitir la modificación de los convenios.

Sobre la autorregulación de las Isapres, indicó que
se  hicieron  propuestas  sobre  alza  de  precios,  límites  a  las  utilidades  y
movilidad, es decir, la posibilidad que deberían tener los usuarios de elegir el
asegurador y el plan de salud, que hoy no se tiene por las preexistencias,
situación que afecta al 40% de la cartera de usuarios del sistema. Señaló
que se llevó a cabo una mesa técnica y una de las herramientas posibles es
la modificación del fondo de compensación de riesgos del Auge -que existe
desde la reforma del 2005-, el que opera solo con los factores de sexo y
edad,  que  son  muy  deficientes  predictores  de  riesgos,  a  su  juicio;  sin
embargo, es materia de ley.

En  cuanto  a  la  acreditación,  expuso  que  los
establecimientos  llevan  trabajando  varios  años  en  lograrla,  mediante  la
autoevaluación,  principalmente.  Actualmente,  hay otros 17 centros que ya
ingresaron al sistema y que están a la espera de la designación de la entidad
acreditadora, o bien, la visita de ella, y se espera que antes de fin de año se
inscriban los que faltan -unos 10, aproximadamente-. Anunció que hay dos
aspectos críticos en la acreditación, uno tiene que ver con la autorización
sanitaria  y,  como  los  Servicios  de  Salud  han  sido,  históricamente,  la
autoridad sanitaria, no se la auto-otorgaban, por lo que los aspectos relativos
a esta materia nunca se regularon; el segundo punto se refiere a los efectos
de las catástrofes naturales.

En otro orden de ideas, afirmó que la Ley Ricarte
Soto exige la acreditación si corresponde, haciendo la excepción, en caso de
ser  necesario,  cuando  los  establecimientos  que  la  presten  no  estén
acreditados.

Finalmente,  en torno a la remuneración del  Jefe
del  Departamento  de  Estudios  y  Desarrollo,  aclaró  que  se  encuentra
regulado por  la  normativa,  y  que se  trata  de  un cargo de Alta  Dirección
Pública.

Por  último,  cabe  señalar  que  los  Honorables
Senadores señora Van Rysselberghe y  señor  García,  y  el  Honorable
Diputado señor Macaya, solicitaron dirigir oficio a la señora Ministra de
Salud,  a fin de que dé respuesta a numerosas preguntas relativas al
presupuesto de su Cartera para 2016.

------------
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Es  del  caso  mencionar  que  se  presentaron
diversas indicaciones las que, a propósito de lo resuelto en definitiva
respecto  de  la  Partida en examen,  fueron retiradas por  sus autores,
quienes  señalaron  que  considerarían  su  formulación  durante  alguna
otra etapa de la tramitación de este proyecto.

Tales  indicaciones  fueron  suscritas  por  los
parlamentarios que se detalla y recaen sobre los rubros consignados a
continuación:

-  Honorables  Senadores  señora  Van
Rysselberghe  y  señor  García,  y  Honorable  Diputado  señor  Macaya
(recaídas  en  las  Glosas  01,  04  y  06,  asociadas  al  presupuesto  por
instituciones, y en el Capítulo 10, Programa 02).

-  Honorables  Senadores  señora  Van
Rysselberghe y señor García, y Honorables Diputados señora Rubilar y
señor Macaya (recaídas en el Capítulo 02, Programa 01).

- Honorable Senador señor García, y Honorable
Diputado señor Macaya (recaída en el Capítulo 04, Programa 01).

------------

VOTACIÓN DE LA PARTIDA 16, MINISTERIO SALUD

Cabe  señalar  que  los  Honorables  Senadores
señores Araya y García, y los Honorables Diputados señora Rubilar y
señor Monsalve expresaron su voluntad de rechazar en esta instancia,
en lo pertinente, la Partida completa, pero, atendido lo dispuesto en el
inciso  segundo  del  artículo  67  de  la  Constitución  Política  de  la
República, solicitaron poner en votación la propuesta de reducir a mil
pesos todos los gastos no establecidos por ley permanente.

Sometida a votación la referida propuesta, fue
aprobada por 4 votos a favor, de los Honorables Senadores señores
Araya y García, y de los Honorables Diputados señora Rubilar y señor
Monsalve, y uno en contra, del Honorable Diputado señor Ortiz.

El Honorable Diputado señor Ortiz, al fundar su
voto, señaló que estaba por aprobar la Partida en los términos en que
fue presentada, añadiendo que lo acordado por la mayoría constituía -a
su juicio- un error, principalmente por los efectos que tendría para miles
de  personas  el  hecho  de  que  la  salud  pública  no  cuente  con  el
financiamiento requerido.
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------------

En  mérito  de  lo  anterior,  la  Tercera
Subcomisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos  propone  reducir  a  mil
pesos todos los gastos no establecidos por ley permanente, por lo que,
consecuencialmente, cabe entender modificados los rubros superiores
de agregación.

------------

Acordado en sesión celebrada el día 26 de octubre
de 2015, con asistencia de los Honorables Senadores señores Pedro Araya
Guerrero y José García Ruminot,  y de los Honorables Diputados señores
Javier  Macaya Danús (señora Karla  Rubilar  Barahona),  Manuel  Monsalve
Benavides y José Miguel Ortiz Novoa (Presidente).

Sala de la Subcomisión, a 2 de noviembre
de 2015.

JORGE JENSCHKE SMITH
Secretario de la Subcomisión
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